
A ÑO CCIII . — NOM. 102. LUNES 11 DE ABRIL DE 1864. 16 CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Ea el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Lérida ha negado al Juez de primera 
instancia de la capital la autorización que solicitó para 
procesar á D. Jáime Canut, Secretario del Ayunta
miento de Alcaráz , del cual resulta:

Que en 1.° de Setiembre del año próximo pasado, 
el Alcalde de Alcaráz D. Sebastian Estela pasó al 
Teniente de Alcalde de dicha Municipalidad copia 
del acta de la sesión extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento el dia anterior , para que en su vista 
instruyese las correspondientes diligencias criminales 
contra el Secretario D. Jáime Canut por desacato y 
desobediencia á su persona:

Que de la referida acta aparece que el Ayunta
miento fué reunido con objeto de tratar la suspensión 
del Secretario, el que, llamado á la sesión para que 
verificase la entrega de las llaves del Archivo y Se
cretaría , se negó á ello con palabras inconvenientes 
á pesar de haber sido requerido varias veces, y  una 
de ellas en mi Real nombre, protestando que se le 
había comunicado la suspensión de su cargo por el 
Gobernador de la provincia; que solo entregó las lla
ves cuando le fueron pedidas por el cabo de la guar
dia civil:

Que instruidas por el Teniente de Alcalde las 
oportunas diligencias, los testigos declararon ser cier
tos los hechos, y Canut expuso que no habia profe
rido ninguna palabra inconveniente; que se resistió 
á entregar las llaves por no habérsele comunicado la 
suspensión en debida forma, y porque n.o se le daba 
ningún documento para su resguardo :

Que puesto todo lo actuado en conocimiento del 
Juez de la capital, se pidió por el mismo la compe
tente autorización para procesar al Secretario D. Jái
me Canut por desacato y desobediencia á la Autori
dad del A lcalde:

Que el Gobernador la negó, fundándose con el 
Consejo provincial en que el Alcalde obró inconve
nientemente toda vez que 110 estaba acordada la sus
pensión del Secretario, y  que el acto de negarse este 
á entregar las llaves sin las formalidades de la ley no 
puede reputarse como desobediencia á una orden de 
la Autoridad, sino como una leve falta que debe cor
regirse gubernativamente.

Visto el art. 286 del Código penal que castiga al 
empleado público que se negare abiertamente á obe
decer las órdenes de sus superiores:

Considerando que, si bien no deben reputarse co
mo desacato las palabras que Canut profirió al exi
girle el Alcalde las llaves del Archivo y Secretaría, 
el acto de negar su entrega, por más que en ella no 
concurran las formalidades de la ley, puede estimar
se como desobediencia á su superior, toda vez que le 
quedaba á salvo el derecho de reclamar contra dicha 
resolución :

Considerando que la manera de obrar más ó mé- 
nos conveniente del Alcalde no puede justificar la 
desobediencia de Canut;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
con respecto al desacato, y en conceder la autoriza
ción por la desobediencia.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

A L EJA NDR O  M ON.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general 
de Consum os, Casas de Moneda y  M inas.
El dia 20 de Mayo próximo, á las doce en punto de 

la mañana, tendrá lugar en la Superintendencia de la Ca
sa de Moneda de Barcelona la adquisición en pública su
basta del surtido de carbón cok y crisoles con destino al 
consumo de dicho establecimiento en el año económico 
de 1864 á 1865, con sujeción á los pliegos de condiciones 
aprobados, que estarán de manifiesto en la mencionada 
Superintendencia y bajo los tipos máximos admisibles 
de 11 rs. quintal castellano de carbón cok y 70 cents, de 
real por número de crisoles.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á 
continuación.

Madrid 9 de Abril de !86h= E l Director general, Juan 
Díaz Arguelles.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para el suministro de la Casa de Moneda de Barcelona 
durante el año económico de 1864 á 1865 del carbón 
°ok y crisoles, se obliga á encargarse del d e . . . . . ,  por el
precio d e  , rs. v n ., sujetándose en un todo á las
reglas establecidas en el mencionado pliego de con

diciones.
(Fecha, firma y domicilio.)

Debiendo tener lugar el martes U  del corriente, á la 
«na de.la tarde en esta Dirección general, la subasta de 
venta de 28.300 arrobas de cobre, procedente de las mi- 
na? ne Riotinto, se recuerda al publico para su conocí -
miento.

Madrid 9 de Abril de 1 86i,**El Director general, Juan 
Díaz Arguelles.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                        4º. semana de marzo de 1864.

Estado de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Marzo de 1864..
m b t A l i g o . ó i

'
D ep ósitos en m e tá lic o , cu en tas c o rr ien tes  y  co n cep to s ev en tu a le s .

/P er contratos y fianzas con interés de 3 por 100 anual . .............................................. ............1 Por sustituciones del servicio militar con id .......................... ................................................................
Necesario* . 1Por ^ servicio marítimo con 4 por 1t)0 id.....................7......... ..................................................

*.........\ por }a ^ rcera  parte del 80 por 100 de propios con id................................................ ..........................
(Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id ................... ..................................
' Sin interés.................. ............................... ..............  # . . . .

SALDO
por deposites en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón%

D8VUELTÓ ,
i

EN LA ACTUAL.

Beaffs pellón. .

SALDO- 
por depósitos en metálico 

eq fin de la semana.

¡Reales vellorí*

177.507.579,89
1.810.518,44
5.017.135,76

119.854.753,56
29.412.166,06

8.314.133,46

7.004.063,58

2.993.558,10
4.104.710,30

13.337.466,20 
1.117 965.103,20

13.905.699,49 
• 16.661.810,23 
171.670.254,46

4.469.590,02

857.578,39
258.507,65

3.996.865,92

10.000

408Í033

172ÍOOO 
. 289.000 

314.991,64
17.868^726,95-

1.200.000
793.000

2.992.106,21

3.009.851

178.365.138, $8 
2.069.026,09 
5.017.135,76 

1*23.851.6i9,48 
29.412.166,0‘6 

8.324.1 ?3,46

7.412.096,58

? 3.165.558,10 
4.393.710,30 

13.652.457,84 
1.135.833.830,15

15.105.699,49
17.454.810,23

174.662.30,67

7.479.441,02

<■! j
2,«43.059)43 
' 585.158)64

■4 . .  r
; H6.841J62

1 1 \ Ó.*665;36

t:02?.658)62

í ' 1 70.200: 
225.100 
’364.1 i5  

32.432.172,45

885.000 
= 299.000. 
j 9.898.224)72
Ü \ •• ‘ ■ i:

2.266.564-76

1175.722.698,*85 
! 1.482.867,45 
■¿ 5.017.135,76 

123.734.777.86 
] 29.412.166,06 
.i 8.213.468,10

6.382.437,96

1 3.095.358-40 
4.168.61^30 

13.288.342,8 4 
t.143.401.657,70

14.220.699,49 
47.155.810,23 

f 464.764.435,95

5.2*2.876,26

/ Al contado con interés de 1 por 100 anual.................  ........................ ............ .. .

I (De 1 á 4 meses con interés de 3 por 100 a n u a l . ............. ...................
) A plazo fijo................... U e i  Í  « meses id• *  4 id .......... ......................................
1 1 J )De 6 á 9 meses id. de 5 i d . .............................................

Voluntarios /  (De 9 meses en adelante id. de 6 id ............. ....................... .

j (De 15 dias con id, de 2 id ..............................................
|  Con aviso.......................(De 60 dias con id. de 4 id ............................. ............ ..
Jf • De 90 dias con id. de 5 id .......... ..............................

\  Provisionales para subastas sin in terés,........................  ..............................>, . . . . . .

Total do depósitos............. ............ ...................

Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 a n u a l.. ...................................................................................................................

Suman los depósitos y cuenta corriente.......................

Conceptos eventuales. í lp lereses y dividendos de efectos depositados................................................. ....................... .................
1 • ( Remesas entre las cajas a formalizar............................................................................................................

Total general de metálico. .........*

1.694.028.54.2,75

30.129.819,39

32.170,660,76

2.831.892,80

1,726.199.203,51 

32.961.712,19

40.926.760,60 

5.651:616;25

4.685.272.442,91

23.310.095,94

1.724.158.362,14

967.699,46
143.754,25

35.002.553,56

585*359,87

1.759.160.945,70

967.699,46
441.605,62

46.578.376*85

43.900
590.666,23

4.712.582.538,85

923.799,46
449.060,61

4.724.982.307,35 j 35.587.913,43 1.760.570.220,78 47.212.943,08 4.713.357.277,70

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

!
V.

( Cuenta corriente de suplementos con el mismo.............. í Ia ccní,rñ7 ..........*. • *........... *) 1 f n  las tesorerías de provincias . .,
Tesoro público

v Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o.. .  . ! cen,tra^; ..........; • \ ............i En las lesorenas de provincias.. . .

T o t a l . . ......................................................... ........................................................................

SALDO
á favor do la Caja en fin 

do la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón*

SALDO.
á favor de la Caja en fin 

de la semana.

Reales vellón.

652.260.000
1.027.335.034,36

29.839.816,13

14.37*9.304,7

753.363,3 
537.846,£

1

;8
>4

)3

652.260.C00
1.041.714.339,07

30.593.179,51 
537.846,54 r

12.680.000
13.628.467,59

639.580.000
1.028.085.874,48

30,593.179,51

1.709.434.850,49 15.670.514, ( 1.725.105.365,12 26.816.314,13 4.698.259.050,99

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.

Saldo en fin de la presente semana por los depósitos en m etálico, cuentas corrientes y conceptos eventuales......... ..................... ..

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses............. ...........................................

D i f e r e n c i a  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva......... ........................

REALES VELLON. 

1.713.357.277,70 

1.698.259.050,99

15.098.226,71

EFECTOS DE LA DEUDA PÚBLICA Y DEL TESORO.

D ep ósitos en  e fec to s  de la  Deuda p ú b lica  y  d e l T eso ro .

EXISTENCIA .
EN FIN DE LA SEMANA 

A NTERIO R.

Reales nominales.

INGRESOS

EN  LA P R E S E N T E . 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN F IN  DE LA SEMANA. 

Reales nominales.

552.055.607,06
1.197.057.688,40

12.156.366,50

6.372.564,28
12.739.160,62
5.848.000

558.428.171,34 
1.209.796.849,02 

18.C04.366,50

4.172.574,50
16.234.303,75
4.496.000

554.255.596,84 
4.193.565 545,27 

43.508.366,50Provisionales para subastas................................................... ....................................................................................................... . . . . . .

Total general de papel........... ..................................................

C lasificación  de lo s  d ep ó sito s  h ech o s en la C entral.

En títulos é inscripciones de la renta del 3 por 100 consolidado................................................ .....................................................
E11 id. id. id. del 3 por 100 diferido................. .................................. .. ......................................
E11 obligaciones del Estado por ferro-carriles............... .............. ....................................................................... ..................................
En acciones de obras públicas...............................................................................

1.761.269.661,96 24.959.724,90 4.786229.386,86 24.699.878,25 - 4.761.329.508,61

664.935.827,79
576.403.837,68
270.776.000
30.882.000
66.140.000
12.456.000 
1.016.069,64

80.097.629,35
17.671.888,55

30.000

4.045.000 
6 639.200
1.662.000 

42.000
918.000 

3.000

680.000

668.980.827,79 
583.043.037,68 
272.438.000 
30 924.000
67.058.000
12.459.000 

1.016.069,64
80.777.629,35
17.675.888,55

30.000

3.769.000 
10.975.206
4.534.000 

98.000
376.000

1.004.574,50

665.211.827,79
572.067,837,68
267.904.000
30.826.000
66.682.000 
42.459.000
4 iO 16.069,64 

79.773.054,85 
17.675.888,55 

30.000

En id. de carreteras............................................................................
E11 id. del Canal de Isabel II ....................................... ..
En material del Tesoro................................................................
En Deuda sin interés. . . . . . . . . . . . .  .................... ................. ..
En id. sin convei t i r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
En obligaciones municipales................................. .. ...............

Suman los depósitos en la Central...............................

Idem en las Tesorerías de provincia ......................... ..

Total general de depósitos en papel........... ...........................

1.720.413.253,01

40.856.408,95

13.989.200

10.970.524,90

1.734.402.453,01

51.826.933,85

20.756.774,50

4.143.103,75

4.713.645.678,41 

47.683.830,10

1.761.269.661,96 24.959.724,90 1.786.229.386,86 24.899.878,25 4.764.329.508,61

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

Existencia en Caja en fin de la semana an terio r..............  t .............................. ..................................................  ; .

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central. EFECTOS EN CARTERA

15.547.456,86 
j 62.434.227,86

1.761.269.661,96
24,959.729,90

652.260.000 • ♦ 
• •

Ingresos en la presente f ^or depósitos > cuentas corrientes y conceptos eventuales..........................................  35.587.9-13,43
* ................. 1 Por lo recibido del Tesoro............................................................................................ .. 26.846.314.13• '

Cargo. . . . - . ................... .......................... .....................

Devuelto en la misma í Por depósitos , cuenta corriente y conceptos eventuales........................................... 47.212.943,08
1 Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses............  ......... ........................... .. 15.670.514,63

Existencia en Caja en fin de esta semana..................

77.981.684,42 

62 883.457,71

1.786.229.386,86

24.899.878,25

652.260.000

12.680.000 • •

15.098.226,71 1.761.329.508,61 639.580.000 • •

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 170.228 de las cuales pertenecían á metálico 
161.615, y á papel 8.613, y en la presente á 174.127, en esta forma: 165.388 en metálico, y*8.639 en papel. ’ •

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Madrid 8 de Abril de 1864.= El Contador, José F. de Escauriaza.=V.° B.*=»E1 Director general, Eehenique.



J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S

O R D E N A C I O N  G E N E R A L  D E  P A G O S .

E S T A D O  demostrativo de las cantidades á que asciende el im porte de una  m ensualidad de dichas clases, según el que tenian en fin  de D iciem bre de  1 8 6 3 ;  de las sum as que im portan las alias y bajas ocurridas  

en el cuarto trim estre de dicho a ñ o , y  el resultado que o frece  la com paración hecha con iguales datos respectivos.

c a p i t t u x - o  i .

PR O V IN C IA S 

donde radica el

ARTÍCULO 1.* 
>ENSIONES REMUNERATORIAS*

ARTICULO 2.°
DEM DE REGULARES EXCLAUS

TRADOS.

ARTICULO 3.°
DEM DE LEGIONES EX- 

fRANJERAS DISUELTAS.

articu lo  i .°
IDEM DE SUMINISTROS 
 ̂ CONVENIDOS EN VER- 

GARA.

ARTICULO 5.° 
MONTE-PIO MILITAR.

ARTICULO 6.°
MONTES-PIOS CIVILES.

ARTÍCULO 7.*

MESADAS DE SUPER
VIVENCIA.

ARTICULO 8.°
HABERES DE RETIRADOS DE II 

GUERRA Y MARINA.

ARTICULO 9.*
)EM DE JUBILADOS DE TODOS 

LOS MINISTERIOS.

ARTICULO 10.
p

IDEM DE CESANTES Y EMI- L 
GRADOS DE AMÉRICA. b

ARTICULO 1 1.
BN’SIONES QUE AFECTAN 
OS SECUESTROS BE LOS 
¡I-INFANTES DE ESPAÑA.

DEL CAPÍTULO.

PAGO.
ndivíduos. Haberes. Individuos. Haberes. i; Individuos. Haberes, individuos. Haberes. ndivíduos. Haberes. 1ndivíduos. Haberes. Haberes. 1ndivíduQSi Haberes. 1ndivíduos. Haberes. Indivíduos. H fberes. ,1ndivs. Haberes. Indivíduos. Haberes.

T e s o re r ía  C e n tra l .
A la v a ..........., % . . . .
A lb a c e te ....................
A l ic a n te ....................
A lm e r ía ....................
A v ila  . . . . . .
B a d a jo z .....................
B a rc e lo n a . . * . . . . .
B u r g o s . . . . . . . . . .
C á c e r e s . . . . . .
C á d iz .................. ..
C a s te lló n  ................
C iu d a d - R e a l ...........
C ó rd o b a . . . . . . . . .
C o r u ñ a ..........' ...........
C u e n c a . , . » . . .  > . .
G e r o n a . . ............... ..
G r a n a d a ....................
G u a d a ia ja r a . . . . . .
G u ip ú z c o a . . . . . . .
H u e lv a .......................
H u e s c a . . . . . . . . . .
J a é n . . . . . . . . . . . .
L e ó n . ¿ . 
L é r id a  . i . . .  . . .  
L o g ro ñ o . . .  . . . . .
L u g o .. ..................
M a d r id ......................
M á la g a . ....................
M u r c ia . . . . . ' ..........
N a v a r r a ; ; . . . . . . .
O r e n s e . . . . . . . . . .
O v ie d o . ....................
P a te n c ia , . . . . . . . .
P o n te v e d r a . . . . . .
S a la m a n c a ...............
S a n t a n d e r ...............
S e g o v ia .....................
S e v i l l a . . . . . . . . . .
S o r i a . . .  . . . . . . . .
T a r r a g o n a . . . . . . .
T e r u e l . . . . . . . . . .
T o le d o . . .  ................
V a le n c i a . . ...............
V a l la d o l id ................
V izcay a  ....................
Z a m o r a .....................
Z arag o z a  . . . . . . . .

M inas d e  A lm a d é n .

7
9

20
6
4
4 V

35
m  

" *26 
20  
58 

108 
116 

39 
140 

-  .«*7  
55
14 

• 3
30
5

19 
26

2
99 •
20 
19 ,

321 
106 ; 

38
35
15 
46

5 
51

6 s 
27

5
36

- 4 -  
249 • 

41 * 
24 
90
n
16 ?

6
85 ; 
27 

3
158

5.530
1.022,52
1.677,55

486,42
373,11
356.67 

3.029,44
24 .809 .26  

3:654,61
1.490.16 
8.790,01
7 .017 .74  
7 .594,49
3.182.30

12.613.26 
k960^74 
3 .826,12 
2 .65 i ,  65

148,70
1.973.69 
,  824,97
2 .219.16 
1:898,92

581,45
8*674,49
1.981,60
1.715.69 

91.505,22
9.068,42
3.869,67
6.323.31 
1 .382,62 
4 .879,54

a i  2,16
5.377.31

336.68 
3 .289,34

,452 
3 ,904,09 

- 221,11 
15 .0 8 1,98 
* 7 6 2 ,7 6  
1.822,51
8 .335.75
2 .437.46  
1.533,66

271,01
7.317.47 
1.729,06

131,25
6.420

*81 s 
63 * 

216 
14 
32 

186 
495 > 
117 
*77 
214 
127 

91 
424 
125 
35 

168 
162 

39 
51
42
43 

M i
46
67

M,l
34

524
169
181
142
144

90 
37 ;

144
49
63
20

387
14

188
141
131
514

91 
1 o í

70
289
339

56
¡

iL 7 2 o ,i4 :
9 ,065,35

30.385,84
2.159 ,55
4.162,24

26.672,35
79.894
16.347.69 
10.431 
31.135,86 
16.554 
12.956,78 
48.600,53 
18.346,91

4.232,37
25.494,81
22.203.65 

5.079,50 
7.646,47 
5 .945,70 
5.748,69

16.538.17 
5 .268,40 
9.631,39

15.761
4,591,83

70.664.17 
25.667,50 
25.606 
19.500
17.896.02 
13.247

4.531,97 
20.992,01 

7 .092,09 
9 .276,28 
2.573 

49.779,13 
1.734,60

25.297.69 
30.066,23
18.359.66 
72.503,72 
12.077,15 
21.676,88

9.522,67
36.631.03 
45.383

8.125

251

**6

1

17.785,30

4.944

260

*41

268

**4

*2

167

* 1

347 

* * 1

1.3*1*6,31

8.038,01

1*16,72

1.1*21

5.30*1

*2*8,62

10.0*7*2,99 

*2*9,20

2
55 
43

I U  
80 
59 

213 
573 
151 

92 
833 

57 -
71 

138 
730

5-4
66

189
76
72 
40
56 
59

480 
29 
83 

482 
1.733 

470 
390 
476 
104 
267 

63 
122 
123 

80 
48 

367 
53 

112 
51

100 
29 i 
160 

66 
l ü  
2 ’-4 
15 i 

4 4

2.083 
'  16.820,69 

7.172,37 
24.147,36 

9.4.35,17 
6.029,65 

44.534,94 
137.738,09 

22 270,98 
4 2.046,93 

145.527,38 
6.533,12

12.201.17  
28.258 25

107.679,74
7.982.33

10.526.23 
42.113,21

9.951,85
17.957,77

5.786,40
6.790.33  
9.162,31

47.816,61
5.639,49

21.680,28
18.792.75 

615.535,24
42.340,14 

• 64.409,67
37.538.02
16.818.75 
36.300,91

6.768,53 
1S.972,45 
16.844,90
15.847.24 
10.195

105 012,58 
7 .650,88 

18.941,42 
6.323,71

14.879.2 í
69.998.17  
32.625,67 
20.725,26  
12.062,97 
61.197,54  
35.679,06 
4 2 .998,43

356
46
20
76
57
31 

*431
218 

8 í 
48 

228 
13 
37 
97

196 .
32 
15

474
34
35 
21 
19 
60 
63 
15 
50 
54

2.416
115 
146

66
39

157
31 
54 
59 
82 
44

284
32 
13 
17 
5 1 .

163
116 

3 o 
42

. 1 i 2 
70 
31 

117

328.833
42.014,38

3.874.95
17.681.29 
12.400,78

5.847,36
25.816,48
50.468.29
17.466.30 
11.248,37 
55.402,56

2.749.96 
7 .219,82

23.654,99 
44.090,63 

• 6 .501,23
3.191.26 

43 021,22
7.147,03
8 .7 8 8 ,i5
3.587.46 
3.479,11

28.324.92 
14.117,3h

3.887,45
10.995,71
10.635,68

632.211,64
30.112,77
37.392.31 
16.108,09

7.562.26 
30.809,08

4.806,17
9.958.47 

13.460,98
18.421.92 

7.380
71.384.93 

7.105,01 
2.683,91
8.406.87 

12.897,22 
45.371,74
30.005.94 
11:143,89

7.512,32
28.743,61
14.908,97

5 .874.87 
1 2 .8 JO ,

* 666,66

1* .980 
270

1*296 

* *547,50

231 . 
303 ; 
414 
309 
185 
619 

í.09t> 
474 
417 
507 
300 
362 
453 
784 
280 
217 
606 
469 
460 
4 85 
375 
388 

•368 
207
333
386

1.651
570
567
438
321 
684 
266 

‘ 461
365
317
472
755 
185
473 
433 
351

1.004
451
199
316
708
594

80

75.1*24,50
36.861.83 
57.753,71
36.221.07 
19.387

410.569,24 
380.298,03 

95.663,33 
36.095 

18 h 9 2 6 ,5 0
29.347.90 
50.965,85 
77.526,92

167.009,41 
35.210,21 
47.042,48 

131.034,21 
25.64 8,50 
53.634
27.277.50 
33.488,96 
48.573,30
31.323.50
37.632.83
88.301.50
62.986.08 

739.953,93
122.708.90 
131.947,82 
1 4 6.936

. 56 .472,67 
100.153,34 

26.269,78 
102.069,81 

5 í .545,08 
70.028 ,65  
26.399 

205.746,49 
4 8.705,29 
85.857,39
38.134.50 
68.616,61

231.421,98 
145.822,7 4 

5 i.* 2 7 ,6 0  
41.741,25 

188.342,02 
99.175,14 
24.397,86

1

121
16

5 
18

9 
4

21
94
33
10
59

4
7 

21 
54
10

8 
38

8
12

3
13
19
11

6
15
11

557
41
58
15 

7
40 
12
25 
45
26 

3
67 
11 
10

2
5

68 
26
41 
10 
50 
27
16 
11

336.063
17.703,46

3.050
8,152,31
7.815.99
4.599.99 

20.880,30 
81.474,03

. 28.287,95 
6.5-19,98 

30.789,72
4.533.33 
2*3i9,98

15.584,64
48.933,86

4.399.98 
2 .854,08

39.777,55
5.489.30 

14.812,63
2.700

10.749,98
11.727.94

6.809.99
4.066.66
8.943.31 
8.191,55

612.832,45
30.752.95 
38.774,19

9.715,96
5.889.60 

28.327,75
7 .334 .64  

16.072,78
8.395.66

15.459.95 
4.194

59.170.33 
5.930,92
5.019.32 

866,66
5.460,02  

59.985,68 
25.013,18 

9 *99,97
6.566.64

42.551.60
21.159.61 
11.419,97

3.948

210
10
13
25
43

*38 
125 

28 • 
15 
63 

6
15
32
69

9 
41 
51 
4 5 
12
15 

8
24
22
10
16 
26

846
41
60
20
20
72
11
34
17
43

5
87

9
8
7

14
61
14

7
13
31
31
17

7

347.398
3.410.73 
4.866,35 
5 .792,88 
7.473,43

8.526 66 
30.165,98

9.982.74 
3 .361,06

17.118,91
4.256.64 
5.641,93

41.311,39
20.107.84

2.166.65 
4.827,09

20.744,55
4.687,42
7.958,28
3*154,79
1.431.65 
8.018,17 
6.960,45 
1.700,55 
3 .497,26 
5.529,21

405.820.84 
45.314,81 
13 081
5.275,64
5.949,83

20.708,49
3.801,63
8.996,57
2.905.80 
7 .803,04 
4.078

26.269,86
4.652.80 
1.248,73
1.735.40 
5 417,04

21.776,68
5.387,96
2.070,31
3.173,01

14.597.65
9.250.40 
5 .347,16 
1.303

1

2

5

106  ̂

1

*1

*1*00

*7*33,32

*6*27

18*1*21,12

*4*94

*2*00

947 
492 
467 
867 
516 
315 

1.244 
2.930 

915 
679 

1.962 
615 
707 

j .204 
2.098 

. 447 
541 

1.234 
314 
640 
314 
533 
690
692 
433

i 63 4 
- 712 
8; i 56 
1.212 
1.441 
1.059 

650 
1.356 

425 
891 
634 
639 
297 

1.933 
305 

1.053
693 
676

2.194
862
862
568

1.530
1.242

249
293

1.057.712,30
139.499.39

66.568.40 
1 44 399,81

75.879,10 
40 382,91 

240.159,41 
791.771,68 
194.676 92 

8 ! . 192,55 
47 0.690,94 

67.992,69 
99.557,02 

208 119,02
418.781.65 

62.743,54
94.497.07 

301.447,05
58.122,35

120.803.04 
49.276,82 
63.907,88

1?4 243,73 
84.188,71 i 
74.232,86 

151.277,38 
112.442,79 

3.187.765,61 
276.542,99
315.574.66 
216 .698 ,02 .
111 971,75 
234.426,41

" 53.824,88
182.439.40 
103 581,19
140.155.04 

49.268
521.267.41 

46.000,61
154 130,44 

88.496,13 
127.452,30 
509.393,72
251.370 .07  
131.350,56

80.8 49,87 
379.410,12 
230.285,24 

68.594,54 
24.401

Totales. . . . . 2.651 288.740,10 i 7 H
995.077,02 258 42.989,30 831 26.023,85 9.327

i  ■
2.035.828,93 6.504 1 .832.562,39 4.760,16 21.485

l
4.726.552,21 1.743 1 .772.000,35 2.386 1.137.056,26 116 20:275,44 52.412 12.881.866,01

ALTAS OCURRIDAS EN EL CUARTO TRIMESTRE.

P o r  n u e v a s  d e c la 
r a c io n e s ...............

P o r  r e h a b i l i ta c io 
n e s  . ; ....................

P o r  m e jo r a s . . . .  
P o r  t r a s la c io n e s . . 
P o r  re c t if ic a c io 

n e s  .........................
P o r  c e s a c io n e s . . . .

28

1

2.099,10

45

54

21

*6

i¿

10.226,70

3.259,97
224,23
909,99

1.556,73
••

* V

*1 2*8*59

212

5

*38

30.648,24

¡ 521,99 
229,16 

11.236,14

114

3

35

48.481,09

583,33 
55,55 

. 40.897,38

. ••

478

127

*43

170.177,09

3.228,65
1.194

18.544,50

55

2

*4*4

62.023,61

2.300
400

16.232,97

52

5

*9

• * 
• •

42.947,01

7.582
4.854,15
5.749,33

2 522,91 995

164

1*43

*1*0

367.125,75

17.520,94 
3.957 09 

. 63.598,81

1.55*6,73

T ota l  dü  a l t a s . 29 2.144,10 91 16.477,62 •• • • 1 28,50 255 42.635,53 152 60.017,35 648 193.144,24 68 80.956,58 66 i
i

58.132,49 2 522,91 1.312
¡

453 .759 ,32

BAJAS OCURRIDAS'EN EL CUARTO TRIMESTRE.

P o r  c o lo c a c io n e s . 
P o r  fa llec im ien to s . 
P o r  m a tr im o n io s . 
P o r  c u m p l i r  la

e d a d .......................
P o r  n o  ju s t i f i c a r . .  
P o r  t r a s la c io n e s ..  
P o r  p ase  á  otra

s i tu a c ió n .............
P o r  ó rd e n e s  s u p e  

r i o r e s . ..................

*17
i

21

i
1

1.325.04 
42,89

1.863.04 

30

19
26

*63
4

2.466,83
4.033,44

11.095,57 
636,66

••
• •

**3

**8

86,67

229,20

2
22

3

53
48

447,07
5 .274,07
1.229,16

7.8*8*0,15
11.993,38

*23
7

2
29
33

4

7.78*7,42
2.258,31

260,82
6.525,62
9.244,73

166

12
126

155
45

1

76

2.792
49.361,18

*4.085
47.304,33

r *0

970

2
23

* ’ 7 
13

1.050
~ 22.729,98

2.81*9*41
18.999,63

u
10

*20
13

18

6.322,88
3.274,11

#

7.4*59,23
6.820,48

21.202,51

• •

1 7 6 ,0 4

49
255

11

2
357
156

21

76

13.078,78
93.871,91

3.530,36

260,82
52.033,26
64.999,21

21.408,51

970

T otal  d e  ba jas 40 3.260,97 112 18.232,50 •• • • 11 315,87 128 26.823,83 j 100 26.242,90 415 84,522,51 45 45.599,02 75 45.079,21 4 76,04 927 250.152,85

R E S U M E N E S .

Im p o r ta  la  m e n 
su a lid a d  f in  de 
S e t ie m b r e . . . . . . .

Id . id . fin  d e  D i
c ie m b re  d e  1863.

! 2.660 

. 2.651

289.577,96

288.740,10

7.118 

7.1 H

995.718,56

995.077,02

258

258

42.989 ,3( 

42 989 ,3(

) 841 

) 831

26.311,2:

26.023,81

2! 9.197 

3 9.327

2.044.432,15

2 .035.823,93

6.355

6.504

1.837.410,53

1.832.562,39

5.031

4.760,16

21.213

21.485

4.616.096,77

4.726.552,21

4.721

1.743

1.739.532,40

1 .772.000,35

2.402

2.386

1.127.322,57

1.137.056,26

115

116

19.828,51 

20.275,44

' 51 .880 

52.412

12.744.251,03

12.881.866,01

Diferen- j De m á s . . ,  
d a - . í D e m é n o s * *9 1 *837,86 **7 * 641,64

•• • •
*1*0 2*8*7,3r

130
7 8.6*0*3,22

149 
* • 4.8*4*5,14

270,84 262 110.455,44 22 32.467,85
*16

9.733,69 1 446,87 532 137.614,98

I m p o r ta n  la s  alta: 
d e l  c u a r to  tr im e s  
t r e . . . . . . . . . . . .

5

29 2.144,10

3.260,97

91 16.177,62 1 28,513 255 42.635,53 152 60.017,35 648 % 193.144,24 68 80.956,58 66 58.132,49 2 522,91 1.312 453.759,32
Id . la s  b a ja s  e n  id 

id e m ............ ........ 40 112 18.232,50 • • 11 315,8H/ 128 26.823,83 100 26.242,90 • • 415 84.522,51 45 45.599,02 75 45.079,21 1 76,04 927 250.152,85

Diferen- ¡D e  m á s . ,  
e i* .. . . j D e m én o s N i 4.446,87 *21 2.054,88

• • -
*10 2*8*7,3’

127
1

-i 5 .811,70 52 33.774,45 .  . . 233 108.621,73 •23 35.357,56
**9

13.053,28 1 446,87 385 203.606,47

RESÜMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS Y  DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

IN D IV ID U O S .
Haberes 

mensuales devengados.

Pagado 

por hospitalidades [ 

de retirados.

Pagado 

>or mesadas de super
vivencia.

T O T A L  G E N E R A L .  

Reales. Cénls.

I m p o r ta  u n a  m e n s u a lid a d  f in  de  S e tie m 
b r e  d e  1863.................................................

Id . id . f in  d e l m e s  d e  D ic ie m b re  d e  i d . . .
51 .880
52.412

12.729.801,22
12.862.127,17

9.418,81
14.978,68

5 031 
4,760,16

12.744.251,03
12.881.866,01

D i f e r e n c i a . . . . . . . . .
¡ D e m á s . » . . . 532 132 325,95 5.559,87

2*70,84
137.614,98

■

M adrñd  31 d e  M arzo d e  1864.*=El P re s id e n te ,  P. O .,  J u a n  P e d ro  M a rtín ez .

Gobierno de la provincia de Madrid.
E l d ia  1! 5  d e  A b r i l  p r ó x im o , á  las  t r e s  d e  s u  ta rd e , 

te n d r á  e f e c to  a n te  la  C om isión  d e  H a c ie n d a  d e  la  J u n ta  
a u x i l ia r  d ^  C á rc e le s  y  e n  la  S a la  d e  se s io n e s  d e  e s te  G o 
b ie rn o  d e  p r o v in c ia  la  su b a s ta  p a ra  r e m a ta r  e n  el m e jo -

Eo s to r  e l íra c io n a d o  d e  p aft p a r a  los p re so s  y  p re sa s  p o r  
r e s  d e  \ais d e  e s ta  c a p ita l, co n  su je c ió n  a l p lieg o  d e  c o n 

d ic io n e s  < ju e  se  in s e r ta  ár c o n t in u a c ió n .
M a d r id  7 d e  M arzo d e  1 8 6 4 .= E l  C onde d e  E zp e le ta ;

Pliego de cmdiciones bajo el cual esta Junta saca á pública 
subasta el suministro de raciones de pan para los presos 
de las c árceles de esta corte.

1.a La ic o n tra ía  e m p e z a rá  á r e g ir  e l d i a  !.* d e  M ayo 
d e l  p r e s e n  te  a ñ o , y  te r m in a rá  e n  30 d e  A b ril  d e  1865.

2.a El contratista estará obligado á suministrar diaria
mente las raciones de pan que se necesiten para los pre
sos pobres de ambas cárceles, según el pedido que se le 
haga por la persona destinada al efecto: se calculan por 
término medio de 800 á 900 plazas diarias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de libra y me
dia de pan de trigo, de buena clase, en forma baja ó abo
llada común, bien cocido y sazonado, y de la primera 
hornada del dia en que se distribuya; advirtiendo que se
rá desechada toda proposición que venga acompañada de 
muestra de pan inferior en calidad ála que la Junta pon
drá de manifiesto en el acto del remate, que será una ra
ción de las que actualmente se suministran á los presos.

4.a El numero de raciones que haya de suministrar el 
contratista, y cuya elaboración ha de ser en todo igual, 
se entregará diariamente en los establecimientos, debien
do estar en cada uno de ellos al amanecer.

5.a Al Excmo. Sr. Presidente de la Junta, en su dele
gación la persona que designe ó el Sr. Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan por con
veniente: en su defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuere mala su clase, y se hallase incom
pleto, -previo reconocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes, y de un tercero si no hubiese avenencia 
que lo será por él Excmo. Sr. Presidente, podrán ordenar 
comprad lótró’dh buéná ciase, dando después1 conocimien
to á'la Juntá pál*a que disponga el que se le.cargue en 
cuéntá'áí contratista el' importe del pan que ke compre, 
ó imponerle la inulta correspondiente ségdij la condición 
siguiente. . :  ̂ '

6.a Por la mala calidad del pan, falta en el peso de las 
raciones ó el retraso en enviarlas á su debido tiempo 
sufrirá una multa de 500 rs. por la primera vez, 1.000 
por la segunda y 1.500 por la tercera y última, pues de

verificarse esta podrá la Junta deliberar si liá lugar á la 
rescisión del contrato.

7.a El contratista deberá afianzar el cumplimiento de 
su contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de pago que ha de 
exhibir para presentarse como licitador á la subasta.

8.a El importe de las raciones que suministre se abo
nará por mensualidades vencidas.en virtud del corres
pondiente libramiento que se le expedirá prévia liquida
ción que ha de formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportunamente una rela
ción del suministro practicado, visada por el Sr. Conta
dor de la Junta.

9.* Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contratista á solicitar la resci
sión del contrato; mas si por el contrario las faltas co

metidas por este de que hablan las condiciones 5.a y 6.a 
obligasen á la Junta á verificarlo, perderá la fianza da 
que queda hecha mención por no cumplir con la obliga
ción contraida, subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista al abono de los perjui
cios según determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta ha 
de hacerse préviamente’un depósito de 4.000 rs. vn. en 
metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general de 
los mismos, retirándolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excepción del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se re
tendrá hasta la conclusión del contato como garantía 
del suministro deque habla la condr^km 7.a

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con una muestra del pan con inedia hora



de an tic ipación  al acto del rem ate , no pud iendo  adm itirse  
m ás, n i re tira rse  las en tregadas después de em pezado el 
acto. Para  ex ten d er d ichas proposiciones se o b se rv ará  la 
fó rm u la  siguiente:

«Me conform o en  h acer el su m in is tro  de las raciones 
de  pan de lib ra  y  m edia cada u n a  pa ra  los presos y  p re 
sas p obres de las cárceles de  Villa y  m ujeres de esta co r
te, según la m u estra  qu e  acom paño, y  bajo  las condicio
n e s  expresadas en  el pliego form ulado po r la Ju n ta  , po r 
el precio  d e . . . . .  cén tim os cada ración . Y para  aseg u ra r 
esta  p roposic ión  p re sen to  la c a rta  de  pago que  acred ita  
h a b e r eíectuadó  el depósito que  se exige en  la co n d i
ción 4 0. 1 8

(Fecha y  firm a del proponente.}» 
Toda proposic ión  que no se ha lle  redac tada  en estos 

té rm inos, y á la cual no  se acom pañe el docum ento  que 
•acredite el depósito  previo, ó que tenga c láusu las condi
cionales ó exclusivas, será  declarada  n u la  ó como no h e 
cha para  el acto del rem ate.

4 3. La subasta se verificará  el 15 del p róx im o m es de 
A bril, á las tres de su  tarde , en la sala de rem ates del Go
b ie rn o  de provincia, em pezando p or la lec tu ra  del p re 
se n te  pliego, y  segu idam ente  á 4a de los qu e  con tengan  las 
p roposiciones p re se n ta d ^ :  si hubiese dos ó m ás iguales, 
se a b r irá  licitación p o r espacio de 15 m inu tos solam ente 
e n tre  los au to res  de ellas. Declarado po r e iS r . P residen te  
cu á l sea el m ejor posío r, re tira rá n  los dem ás sus depósi
tos; y  una vez hecha de este m o d e la  ad judicación p ro v i
siona l del rem ate , no se ad m itirá  p roposic ión  a lguna so ¿ 
b re  m ejora de precio  p o r ventajosa que  fuere.

14. El rem ate  no ten d rá  efecto hasta q u e  ob tenga la 
ap ro b ac ió n  superio r. "

lo . f in a lm e n te , s e rá  de  cuen ta  del co n tra tis ta  el im 
po rte  de la e sc ritu ra , p a p e l sellado y dos copias.

M adrid 7 de M arzo de 4 864.=E1 Secretario , Alejo Ro
ces y V a 1.5=  Y * b .° = E l  Conde de Ezpeleta. 7 7 7 1 - 2

Sección de A dm inistración.— Hacienda.
La Dirección general de R entas E stancadas en  26 del 

m es últim o m e dice lo s ig u ien te :
«La m ayor parte  de las personas que  hacen  en  la P e 

n ín su la  im portaciones de tabaco y c igarros p roceden tes 
d e  las posesiones de A m érica , del A rchipiélago filipino y  
d e  varios p u n to s ex tra n je ro s , c reen  ó afectan  c ree r  que, 
u n a  vez satisfechos los derechos de reg a lía , ad q u ie ren  l i
b é rrim a  faculiad para poderlos v en d er de la m anera  m ás 
beneficiosa á sus in tereses. Esta D irección genera l no 
cum pliría  fielm ente sus deberes .-i to lerase ó consin tiese 
u n  p ro ced er sem ejan te  q u e , en ú ltim o té rm in o , debe 
re flu ir en perju icio  de los m ism os in teresados, puesto que 
la  acción  del Fisco h ab rá  indefectib lem ente  de ocasionar
les, en  u n  plazo m ás ó m énos p ró x im o , la pérd ida  co m 
pleta  del género, adem ás de los crecidos desem bolsos con
sigu ien tes ai pago de m ultas y costas, y  de las penas p e r
sonales en  que pued an  in c u r r ir ,  según  las c ircu n stan c ias  
q u e  c o n cu rra n  á la ap reh en sió n  , y  los casos qu e  p o r su  
n a tu ra leza  h ay an  de som eterse  á la decisión de los T r i
bunales.

Hay, pues, una  necesidad im periosa p o r p a rte  de este 
C entro  d irectivo  de desv an ecer sem ejan tes e rro re s  , ya 
p a ra  a le jar todo m otivo  de disgusto,, ya pa ra  ev ita r d u 
das, ya para  im p ed ir qu e  se p re teste  ignoranc ia  el día en  
q u e  sea forzoso im ponerles la responsabilidad  de su  a r 
b itra ria  é in justificada conducta. C ierto es que está p e r 
m itid a  la in troducción  de los tabacos que tien en  señalado 
u n  d e recho  de regalía ; pero  lo es no m énos q u e  eí se n ti
do genuino  que envuelve en  sí la n o m en c la tu ra  m ism a 
del tr ib u to  ó de la exacción rech aza , léjos de au to rizar, 
sem ejan tes ventas. D esgraciadam ente se realizan  p o r pe r
sonas que  ap aren tan  desconocer la p ro h ib ic ió n , y  po r lo 
m isino  esta Oficina general q u iere  un a  vez m ás hacerla  
sa b e r á todos.

El tabaco que paga derecho de régalía es y  se consi-, 
a e ra  destinado, ú n ica  y exclusivam ente, para  el consum o 
p rivativo  del ind iv iduo  que lo encarga y ad eu d a , ó bien- 
p a ra  aquellos á qu ienes v iene  de regalo;"porque semejan-- 
t^ in tro d u c c io n  no reconoce n i pu ed e  reconocer o tra  
causa  que la de facilitar á los p a rticu la res  los m edios de 
a d q u ir ir  u n  a rtícu lo  que  no  se expende p o r la Hacienda, 
y satisfacer á la vez d iversidad  de gustos y caprichos de 
los c o n su m id o re s , algunos de los cuales q u ieren  tabaco 
fuerte, de m ucho tam año y de color d e te rm in ad o , m ién - 
tra s  o tros lo p re fie ren  flojo y de d im ensiones m ás r e 
ducidas.

In te n ta r  siqu iera  que una  gracia otorgada en  benefi
cio del publico  se co n v ie rta  en un  negocio de especu la
ción  y lu c r o , es precisam ente  lo que no puede to lerarse  
y  m ucho  m énos p e rm itirse  po r esta D irección general, 
p o r cuan to  el párra fo  segundo del a rt. 48 del Real d e c re 
to de 2a de Jun io  de 4 852 declara  delito  de co n trab an d o  
todo acto de negociación p tráfico de los efectos e stan ca
dos, incluso  el de reven ta  , a u n  cuando  proceda de com 
pra hecha ' á la Hacienda.

E n  su  v ir tu d , y deseando este C entro  d irectivo  e x tir
p a r  de raíz en  toda! las localidades el abuso que  se viene 
com etiendo  de v en d er tabacos de regalía con grave d e 
trim en to  de los legítim os valores de la R en ta , ha aco rda
do d irig irse  á V. S. con el propósito  de qu e  la A dm inis
trac ión  p rincipal de Hacienda pública .de esa provincia 
excogite los medios de que  puede d isponer d en tro  del 
c ircu lo  de sus a trib u cio n es \ a ra  im ped ir qu e  se haga la 
v en ta  de tabacos de regalía , cualqu iera  que  sea su p ro ce
dencia , á cuyo im p o rtan te  fin h a b rá  de p resta rla  V. S. 
todo su apoyo y  cooperación y el auxilio  que  necesiíe  en 
d e term inados casos. D ispondrá asim ism o la indicada Ofi
c ina  q u e  se p ractiq u en  las m ás exquisitas d iligencias en  
averiguac ión  de los sujetos que ejercen  este p u n ib le  trá fi
co , som etiéndolos á los Juzgados de Hacienda siem pre  
qu e  pueda ju stificarse  legalm ente el delito.

E ncarga á V. S. tam bién  la D irección que  excite el celo 
de los Jefes del R esguardo de C arab ineros v  de los espe
ciales de sales y consum os para  que despleguen la m ayor 
y  m ás activa  vigilancia en  p e rsegu ir d icho abuso y  el del 
co n trab an d o  y la defraudación, p rac tican d o  con todas las 
form alidades que p rescribe  el m encionado Real decreto  
de  20 de Jun io  de 4 852 frecuentes reconocim ientos en  to 
dos los establecim ientos públicos en  que  se expenda ta 
baco de aquella  c la se , y  en  aquellas casas en  que  existan  
datos ó p o r lo m énos vehem entes sospechas de que  se 
e n a je n a , con lo cual no es av en tu rad o  aseg u ra r que  los 
rend im ien tos de esta im p ortan te  re n ta  del Estado acrece
rá n  n o tab lem en te , y  los que  c o n trib u y an  á tan  laudable 
objeto se h a rán  p o r ello acreedores al aprecio  y  conside
ración  de esta Oficina general.

C uidará V. S ., por ú ltim o , de d isponer que la p re sen 
te com unicación se in serte  en el Boletín de esa prov incia  
y  dem ás d iarios y publicaciones oficiales, como medio, el 
m ás eficaz , de que  sean  conocidas del público  las d ispo 
siciones que la m ism a contiene.»

Lo que he dispuesto se in serte  en este periódico  oficial 
á los efectos que se ind ican .

M adrid 8 de A bril de  4 861.— El Conde de Ezpeleta.

Junta consu ltiva  de la Armada.
En v irtu d  de Real o rden  de 4? del actual se saca á 

p u b lica  licitación el su m in is tro  de v íveres con destino  al 
consum o de los b uques de g u erra  v dem ás atenciones 
que  exija este serv icio  en  el d epartam en to  de C ád iz , v  el 
del pan con igual destino al consum o de las dotaciones 
del a rsenal de la C arraca y de  los b uques de g u e rra  que 
tengan  q u e h a c e r  repuesto  de d ichos víveres en  el citado 
departam en to  de C ádiz, bajo los pliegos de condiciones 
form ados , m odelo de proposición y no tas ad ju n tas  á los 
indicados pliegos, que literal se in serta  todo á c o n tin u a 
ción. Y para  el rem ate  que ha de ten e r lu g ar sim ul
tán eam en te  en u n  solo acto , pero separad am en te  á cada 
su m in is tro  an te  esta co rporación  y  las Ju n ta s  económ i
cas del expresado d ep artam en to  de Cádiz , las de F erro l 
y  C artagena, y  tam bién  an te  el Juzgado de la C om andan
cia del terc io  naval de S a n ta n d e r , con asistencia del Co
m isario  del m ism o , respecto  á la co n tra ta  pa ra  el su m i
n is tro  del p a n , se ha señalado el dia 4 2 de  Mayo del cor
rien te  año, á la u n a  de su tarde , á c u y a  ho ra  deberá  p r in 
c ip iar el ac to ; adv irtiéndose  qu e  adem ás se h a lla rá n  de 
m anifiesto  los re lacionados pliegos de co n d ic io n es, m o 
delos de  p ro p o sje io n , notas de valores y  de repuestos y 
dem ás que tam bién  tenga re lación con la su b asta , en  la 
Secretaría  de esta p rop ia  Ju n ta ; y  en las de las C apita
n ías generales de los respectivos d epartam en tos y  en la 
de la m encionada C o m an d an cia , un  e jem plar de" la G a 
c e t a  en  que se in se rta  lo referido, los dias no feriados. 

M adrid 9 de A bril de 18C4.=*E. Mallén.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ÁRM ADA. —  INTERVENCION CEN
TRAL de M a r in a .— Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á licitación pública el sum inistro de los víveres 
que se expresarán para el consumo de los buques de guer
ra y  demás atenciones que exija  este servicio en el depar
tamento de Cádiz.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

4 A Será  Ja de en tre g a r sin dem ora los géneros que  se 
le p idan de  las especies q u e  se designan en la nota n ú 
m ero 4.'* ,siem pre  q u e  no excedan del repuesto  á que  la 
m ism a nota se c o n tr a e , p ara  el su m in is tro  de la m a rin e 
ría del depósito  fijo y  ev en tual del a rsen a l de  la C arraca 
Y presidio-de las C uatro T o rres , com o tam bién  p ara  las 
dotaciones y  tripu laciones de los buq u es de g u e rra  s u r 
tos en la bahía ó en los caños del a r s e n a l , bien  para  co n 
sum o diario  ó de repuesto  de cam paña , ó p ara  co n d u cir
los á  los pun tos de la com prensión  del departam en to  do n 
de aquellos estu v ie ren  estacionados , excep tuándose  los 
b uques de guarda-costas de m enor p o rte  qu e  perciben  el 
su m in is tro  en  m etálico , lo m ism o que  los vapores asig
nados al p rop io  serv icio  cuando  no estén  p resen tes en  la 
capital del d epartam en to . Igualm ente  en treg ará  los que

hay an  de rem itirse  para  las a tenciones de la colonia de 
F ernando  Póo , ó cualq u ier o tro  p u n to , b ien  en  los b u 
ques de g u e rra  ó en  los m ercan tes fletados al in ten to  p o r 
la m arina .

2.* Todos los géneros deberá  en treg arlas  con sus c o r
respond ien tes envasas sin  re trib u c ió n  a lguna , quedando  
estos a beneficio de la Hacienda , puesto que, én .el preció 
fijado a aquellos está com prend ido  él valor de d ichos e n 
vases.

3.* Facilitará  al arsenal y  buques el aceite y a lgodón 
para  lu c e s , el v inag re  para el riego de los ranchos y a r 
tillería  y el carb ó n  m ineral que se le pida en  lu g ar de le
na , como asim ism o el a ce ite , a lgodón , carb ó n  vejetal ó 
lena que corresponda  al u tensilio  de los bata llones de 
Infantería  de M arina5 Secciones de Condestables y com pa
ñía de in v álidos, y para los cuerpos de guard ia  y p lan to 
nes de los m ism os c u erp o s , todo en concepto á las o r 
den  s que se le co m u n iq u en   ̂ citvo su m in is tró  acre d ita rá  
po r certificaciones de los Jefes de los m ism os cuerpos, v i
sadas p o r el respectivo Com isario de revistas.

V  Será de cuenta y riesgo del asentista la conducción 
de Jos géneros al costado de los buques en bahía ó en los 
Canos de la C arraca , y á la despensa del arsenal sin de
recho á abono alguno por pérdidas ó deterioros en el 
trasporte , á ménos que el daño resultase por mala m a
niobra ó defecto de las eslingas ó aparejos del que reciba, 
en cuyo justificado caso le expedirá certiíicacíóri el dón- 
tador con el V.° B.° del Comandante para su abono. Los 
trasportes de víveres desde bahía á otros puntos fuera de 
la capital serán de cuenta de la Hacienda.
, Obligado el asentista , sus factores ó dependientes 
a sum inistrar sin^ excusa alguna cuanto se le ordene con 
estricta sujeción á las condiciones de este co n tra to , todo 
acto gubernativa mente justificado que contraríe esta 
obligación sera suficiente para proceder contra la fianza 
que responde del cum plim iento del contrato.

6.a Será de cuen ta  del asen tista  satisfacer los derechos 
nacionales y  m unicipales que  tengan el dia del rem ate , 
ó se im pusieren  d u ra n te  el período de su  co n tra ta  por 
los géneros y efectos que in troduzca pa ra  el cu m p lim ien 
to de la m ism a.

7.a Se obligará á so s ten er constan tem en te  en  los a l
m acenes de la p rov isión  el repuesto  de géneros que se 
re lacionan en  la nota núm . 4.° con sus co rrespond ien tes 
envases para  c u b r ir  cu a lq u ier a tención  del servicio  de 
la M arina que se le o rd e n e ; debiendo re u n ir  el local que 
los contenga las condiciones necesarias para su  co n se r
vación. Este repuesto  ha de qu ed ar constitu ido  á los -40 
dias de h ab er p rincip iado  el su m in is tro  , y podrá  ser r e 
conocido p o r el In ten d en te  del d epartam en to  y M inistro 
Sub inspec to r de v íveres , s iem pre  que lo juzguen  conve
n ien te  p ara  cerc io rarse  de su  total ex istencia  y calidad, 
siendo ¿le cu en ta  del asentista  cu a lq u ie r  dem érito  ó ac
cidente que sobrevenga á d ichas e x is te n c ia s , cuyos c o n 
sum os deberá  siem pre  rep o n er el co n tra tis ta  en  o' té rm i
no  de 4 5 dias contados desde la fecha en  que se s irv a  
cada pedido.

8/  Cuando por c ircu n stan c ias  ex trao rd in a rias  fuese 
necesario  au m e n ta r  los repuestos de q u e  tra ta  la c o n d i
ción an te rio r, se le av isará  p o r el In ten d e n te  del d e p a r
tam ento  con 40 dias de  an tic ipación  para  que proceda al 
acopio.

9.* Si por falta de existencia de a lguno  de los géneros 
qu e  deben  co n stitu ir  el expresado repuesto  dejase de su 
m in istra rlo s  o p o rtu n am en te  con sujeción á lo estipulado, 
se a d q u irirán  p o r cu en ta  de la H acienda, cargándo le  la 
diferencia de precios si re su lta ren  de exceso , y  en  ca
so de no h ab er existencias en  la p laza , se le im pondrá  y 
exigirá gubern a tiv am en te , y  p o r los trám ites que  prefija 
el a rt. 9.* del Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 4 852, una 
inu lta  igual en v a lo r al que tu v ie ren  p o r c o n tra ta  los gé
n e ro s  no entregados.

4 0. Para  re sp o n d er del cum plim ien to  de este serv icio  
o to rgará  fianza p o r va lo r de 200.000 rs. vn. en  m etálico, 
ó su equivalencia  en  papel de la Deuda consolidada con 
in terés , por el valor que  haya  tenido en la cotización de 
la Bolsa de M adrid el dia en que d efin itivam en te  se 
ap ru eb e  la su b a s ta , ó en acciones de ca rre te ra s  po r su 
valor nom inal y dem ás efectos públicas que estén  d e c la 
rados adm isibles para  fianza con arreg lo  á las d isposicio
nes vigentes.

4 4. El tiem po de esta co n tra ta  será  de dos años c o n 
tados desde que el a sen tista  haga la p rim era  en trega , la 
cual se verificará p recisam ente  desde el en que te rm in en  
to ta l ó parcia lm en te  las existencias p ro ced en tes de la an- * 
te r io r  co n tra ta .

4 2. En los tres últimos meses de la duración legal de 
este contríito dejará el asentista de reponer en los depó
sitos los géneros que dentro de dicho plazo se vayan con
sumiendo, á no ser que por la Hacienda de Marina se le 
de aviso previo de que verifique lo contrario, y  bajo este 
supuesto , á la terminación definitiva de su compromiso, 
se le adm itirán las existencias que todavía resulten.

CUALIDADES DE LOS GÉNEROS, SU RECONOCIMIENTO Y ENTREGA.

4 3. El tocino deberá ser precisam ente del país, con 
exclusión absoluta de huesos , y bien preparado de sala
zón, refrescándose esta si se creyese conveniente al 
tiempo de em barcarse para repuestos de larga dura
ción.

4 4. El vino h a . de se r  cata lan  , con  exclusión  del de 
cualqu iera  o tra  p rocedencia  , siendo precisam en te  de co
sechas an te rio res á la ú ltim a, lib re  de toda clase de com 
posiciones y m ezclas , y sus envases de buena c o n s tru c 
ción y  p rep arad o s convenien tem ente. El que se e m b a r
que en  buques m ayores hasta  berg an tin  in c lu s iv e , debe
rá  e sta r envasado en  m edias p ip as ; en  c u arte ro la s  y  b a r
riles pequeños , el que haya de su m in is tra rse  para  goletas 
y buques m en o re s , y solo el que se facilite p a ra  la des
pensa del a rsenal, se rec ib irá  en pipas en teras.

4 5. Las m enestras se rán  de buena calidad , de g rano 
en te ro  y lim pias de p o lv o , gorgojo y  cu alq u iera  o tro  
cuerpo  ex traño .

4 ó. El azúcar ha de se r m p seab ad o ; el café en  g rano 
c ru d o , y  ám bos géneros p rocedentes de las A ntillas e s
pañolas. ;

17. La leña ha  de e sta r seca y  p a rtida  en  tro zo s , de 
m odo que no  sea necesario  vó lverla  a  p a rtir . El carbón  
de p iedra se rá  cribado y p rdeeden te  de las m in as  de 
Newc.iStle.

18. Todos los dem ás géneros que co rresp o n d en  al r e - . 
puesto de que tra ta  la condición  7.a deben  se r  de buena 
calidad.

4 9. El M inistro S u b in sp ec to r de v íveres ha de p re 
senciar los acopios que haga el asen tista  , á cuyo  fin le 
dará  este  aviso prévio  para  que co n cu rra  al in tro d u c irlo s  
en sus a lm acen es , quedando  som etidos los géneros á un  
reconocim ien to  p e ric ia l, si respecto  á su calidad hubiese  
alguna d ivergencia  e n tre  d icho Jefe y  el co n tra tis ta .

20. Debiendo encabezarse  con aguard ien te  el v ino que 
se em b arq u e  para viajes ó repuestos con destino  á las 
islas españolas del golfo de G u in ea , deberá  verificarse  
esta operación  á p resencia del M inistro S u b inspec to r de 
v íveres y de los Oficiales y dem ás indiv iduos que  asistan 
al reconocim iento , expidiendo el p rim ero  certificación de 
la can tidad  del ag u ard ien te  que se in v ierta  á ju ic io  p e ri
c ia l, para  data  del a sen tis ta , pues que  debiendo con star 
en el pedido y  guia como vino encalaezado, ha de se rv ir  
d icha certificación  para hacerle  el abono q u e  c o rre sp o n 
da po r cada especie.

21. N inguno de los géneros que se co n tra ten  p odrán  
con m u ta rse  con los de d istin ta  especie y  procedencia , y  
ú n icam en te  en caso de g u erra , peste ó contagio, y  c u a n 
do se acred ite  la falta absolu ta de un  a rtícu lo  de los m ar
c a d o s , podrá  ten e r lugar el cam bio equ iva len te  á ju ic io  
de la Ju n ta  económ ica del departam en to  y resolución del 
G o b ie rn o , sin  que n in g u n a  de las p a rtes  con tra tan tes  
tenga derecho  á reclam ar aum en to  ó d ism inución  en  los 
valores estipu lados.

2L El peso y  m edida de los géneros y  líquidos que 
en treg u e  el asen tista  han  de se r  por la m edida y m arco 
de Avila, ó en su equivalencia  el m étrico  decim al en  caso 
de estab lecerse  d u ra n te  el período  del con tra to .

23. Para  el reconocim ien to  de los g én ero s , án tes de 
p ro ced er á su  recibo , han  de asistir un  Oficial de g u e rra  
nom brado  por el C om andante del b u q u e  ó a r s e n a l , el 
Contador, el M aestro , u n  sa rg en to , u n  Oficial de m ar y  
los ind iv iduos de  tropa y  m arin ería  que igualm ente  fe 
eb jan . Tam bién deb erá  asistir el M inistro Sub inspec to r 
de v íveres pa ra  p resen c iar dicho reconocim ien to  y e n 
trega, cum pliendo  en la p a r te  necesaria  las p re sc rip c io 
nes de los a rtícu los 17, 18 y  19 del tra tad o  6 .°, tít. 3.* de 
las O rdenanzas generales de la A rm ada de 4793.

24. Si en el acto del reconocim iento  se declarasen  a l 
gunos géneros po r in sum in istrab les , y  el asen tista  no  se 
conform ase, el C apitán general del departam en to  o rd e 
n a rá  u n  segundo  reconocim iento , para  cuyo  efecto se 
n o m b ra rá n  d istin tos ind iv iduos en igual n ú m ero  que pa
ra e ^ a rim ero , e n tre  sacados de las dotaciones de los b u 
ques y a rs e n a le s , nom b rán d o se  o tro  Oficial de G uerra, 
o tro  de l C uerpo ad m in istra tiv o  y un  xMédico del Cuerpo 
de Sanidad de la m ilita r de la Arm ada; en la in teligencia 
de que  el co n tra tis ta  ha de su je tarse  al resu ltado  de este 
nuevo  reconocim ien to ; deb iendo  desde luego r e tira r  de 
sus a lm acenes los géneros in sum in istrab les, bajo la v ig i
lancia del M inistro Subinspector de víveres.

25. El asentista no entregará ningún género sin p re 
via providencia del Intendente del departam ento, que 
conforme á reglamento ha de extender á continuación 
del pedido de cada Maestre, intervenido por el Contador 
y com probada en la Intervención del departam ento.

REGLAS PARA LA CONTABILIDAD.

26. De la en trega  total de cada pedido fo rm ará  el 
asen tista  góia p o r d u p lic a d o , si su  im p o rte  h u b iese  de 
realizarlo  en  la capital del d epartam en to , y  po r trip licado

en el caso de que le convenga rad icar su  cobro  en  la co r
le, cuyos docum entos se rán  in te rven idos p o r  el M inL tro 
S ub inspec to r de  v ív e re s , y el asentista  recogerá recibo  ó 
to rnagu ía  ért tlrtó de  cfíchós ejem plares én  el p rim e r Ca
so, y  en  dos en el s e g u n d ó , firm ado po r el M aestre del 
b u q u e  ó del arsenal: é in te rv en id o  por el C ontador.

27. Las expresadas vuelta  de guia óorí süs respectivos 
pedidos, e i i la  form a que  prefija la condición  26, las p r e 
sen ta rá  el asen tista  en  fin de  cada m es ai M inistro S u 
b in sp ec to r do víveres, qu ien  los rem itirá  al In ten d en te  
de! dép  irtam én to  para  que  , p rev in ien d o  se exam inen  y  
com p ru eb en  po r la  In tervención , se proceda desde luego 
al lib ram ien to  de su  im porte  co n tra  la T esorería  de H a -  
Cienda p ú b lica  de la p rov incia  dé  Cádtá, ó á ex p ed ir en  
su Caso certificación  de su  valor, á fin de que, p re se n ta 
da en  la D irección de  C ontabilidad, se acuerde  el pago 
Contra la T osórería  C entra l, p rév ia  la com probación  con 
Una dé las to rn ag u ías q u e  el In ten d en te  del d ep artam en 
to debe d ir ig ir  á la citada D irección.

28. De los envases con que se rem itan  los géneros á 
sus destin o s , han  de ex tenderse  g u iasdup licadas. En u n a  
de ellas recogerá la tornaguía para  u n irla  á los d^m ás 
docum entos que  en  fin de  cada m es lia de en treg ar al Mi
n istro  Subinspec to r de v íveres, según  la condición 27, 
quedando  la o tra á bordo  ó en  el a rsen a l para cargo re s 
pectivo del Maestre»

OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION.

29. La ad m in istrac ión  de M arina se com prom ete  á 
no su r tirse  de los géneros co n tra tados de o tra  p e rsona  ó 
estab lec im ien to , su je tándose pa ra  el efecto á la obligación 
que co n trae  de  su m in is tra r  p o r esta co n tra ta  á los b u 
ques de g u erra  y  dem ás de la com prensión  del d ep arta 
m ento , escepto  los g u a rda-costas de q u e  tra ta  la c o n d i
ción 1.a n i d isponer o tras rebajas po r razón  de su m i
n istro  en m etálico que el 45 po r 400 en los rep u esto s 
de m a r , 'y  el 25 en  los puertos y  arsenal, com o asim ism o 
el que  co rresponda á los Oficiales de m a r , M aestranza, 
sargen tos ^condestab les , m aquin istas , mozos de re p o s te 
ría  y dem ás de q u e  tra ta n  las Reales ó rdenes de 22 de 
D iciem bre de 1858 y 6 de Abril de 1859.

30. Q uedarán  exceptuados de em bargo por la H acien 
da , ju stic ias de los pueblos y  dem ás A utoridades las e m 
barcaciones , c a r r ó s , acém ilas y trasp o rtes  de todas clases 
que tenga f l  co n tra tis ta  dedicados al serv icio  de la M ari
na para  cum plim ien to  de su  co n tra to  , para  lo cual debe
rá  d a r  conocim iento  exacto al In ten d en te  del d e p artam en 
to del nú m ero  de ellos y c lase , á fin de que  dicho Jefe 
adopte las m edidas de p recaución y v ig ilancia co nven ien  - 
tes p ira ev ita r y co rreg ir los abusos q u e  p u d ie ra n  in tro 
d u c irse .

34. Todo auxilio  q u e  necesite el asen tista  d é lo s  r e 
cursos con que  cuen te  la M arina pa ra  facilitar la co n d u c 
ción de los géneros á b o rd o , podrá  so licitarlos del In te n 
d en te  del departam ento , siendo d e  su  cuen ta  el pago del 
flete y gastos que ofrezca este servicio.

32. Se facilitará al asentista  la p a rte  del edificio l la 
mado de la Casería, excep tuando  los hornos y  a lm acenes 
que  pueda n ecesita r el rem atan te  del pan á ju ic io  de las 
A utoridades del departam en to , satisfaciendo m en su alm en 
te el a lq u ile r que se designe po r los perito s n o m brados 
al efecto.

33. S e rán  de cuen ta  del asen tista  las obras que nece
site h ace r en  dicho edificio pa ra  su  m ay o r com odidad y 
las reparaciones de los de terio ros que no p rocedan  de 
causas com unes, deb iendo  á la en trega  dejarlo  en el m is
mo estado, á cuyo fin rec ib irá  el todo ó parte  de él p o r 
in v en ta rio  duplicado, form ado po r los em pleados de M a
r in a  com peten tes que n o m b re  el Capitán general del d e 
partam en to , in te rv en id o  por el C om andante  de In g en ie 
ros y  visado p o r el In tenden te .

REGLAS PARA LA LICITACION.

34. La con tra ta  se ad jud icará  p o r lic itación  pública  y 
solem ne que  se verificará  sim u ltán eam en te  a n te  la Ju n ta  
consu ltiva  d é la  A rm ada, y e n  los tre s  dep artam en to s an 
te  las respec tivas Ju n tas  Económ icas, en  el dia y ho ra  que 
se designe o p o rtu n am en te  p o r avisos.

35. La licitación  se verificará en pliegos cerrados, 
con tray én d o se  p recisam ente  á las proposiciones que se 
h ic ie ren , á la form a y  concepto  del m odelo ad ju n to  m ar
cado con el n úm . 3; en la in te ligencia  de que las que no 
se hagan con en te ra  sujeción  á él se rán  desechadas. T am 
bién  se exc lu irán  las proposiciones en  que se fijen a los gé
nero s m ayores valores que  los qu e  señala como ad m isi
bles la nota núm . 2 , pues han  de co n cre ta rse  á los m ism os 
tipos ó con las rebajas que se p ro p o n g an , las cuales han  
de ten er lu g ar p o r u n idades y  décim os ju s to s  po r 100 so
b re  la generalidad  de los géneros, y  no parcialm ente .

36. _No se ad m itirá  com o lic itador á persona alguna ó 
com pañía que  no tenga para  ello ap titud  legal, y  sin  que 
p rev iam en te  haya  hecho en  la Caja general de Depósitos 
de M adrid, ó en  las T esorerías de Hacienda púb lica  de los 
departam en tos, el depósito  de la can tidad  de 60.000 reales 
v e lló n , ó su  equivalencia  en papel del E stado , a c re d i
tándolo con el com peten te  docum ento , que  en treg ará  en  
el acto al P residente de la respectiva  Ju n ta ;  en la in te li
gencia de que se devolverá  d icho docum ento  á aquellos 
lid ia d o re s  cuyas p roposiciones no  h ub iesen  sido e s tim a
d a s , re ten iéndose  el que co rresponda  al lic itador á cuyo  
favor se declare  la adjudicación provisional del rem ate  
hasta q u e  se ex tienda la e sc ritu ra  y  p re sen te  la c o rre s 
pond ien te  fianza, cuya d iligencia h a d e  ten e r efecto d e n 
tro  de los 40 dias sigu ien tes á la fecha en  que  se n o t if i 
que la aprobación  defin itiva del con tra to .

^7* ? n j°? sHios y horas señaladas para el rem ate  se 
d a rá  p rincip io  al acto p o r la lec tu ra  del pliego de  co n d i
ciones , y  los l id ia d o re s  en tre g ará n  al P residen te  los s u 
yos respectivos cerrad o s y ru b rica d o s ; se n u m e ra rá n  en  
el o rd en  que se re c ib a n , fijándose a l efecto el térm ino  
de m edia h o ra ,  sin  que p o r n in g ú n  pre tex to  puedan  r e 
tira rse  los pliegos después de entregados.

38. L s in te resad o s , ántes de que se proceda á las 
ap e rtu ra s  de los pliegos, p odrán  ex p o n er las dudas que  
se les o frezcan , ó so licitarán  las explicaciones que c re y e 
sen  c o n v en ien te s , p a ra  lo cual se concederá  o tro  plazo 
de 30 m in u to s ; en el concepto  de  que  em pezado el acto 
no se ad m itirá  observación alguna que lo in te rru m p a .

39. E sp irados los 30 m inu tos señalados en la co n d i
ción a n te r io r , se p rocederá  á la a p e rtu ra  de los pliegos 
p o r#el o rden  de nu m erac ió n ; se lee rán  en  a lta  voz , y  to 
m an d o  no ta  el E scribano que a c tú e , se rep e tirá  la p u b li
cación, para in te ligencia  de los c o n cu rren te s , ad ju d icán 
dose el rem ate  p rov isionalm en te, hasta la S u p e rio r  re so 
lución al que p roponga precios m ás bajos. Del re su ltado  
se ex ten d erá  acta legalizada, que  se rem itirá  po r los P re 
siden tes de las Ju n tas económ icas de los d ep artam en to s 
al de la C onsultiva de la Arm ada para  que las pase todas 
á la reso lución  del G obierno de S. M., y pu ed a  en su  vista 
ad jud icarse  el rem ate  definitivam ente"

40. Si re su lta sen  dos ó m ás proposic iones iguales se 
p rocederá  en el acto á  nueva  licitaciou o ra l e n tre  los in te 
resados cuyas proposiciones sean  idénticas. Estará ab ierta  
p o r el tiem po de 15 m inu  os sin  n in g u n a  próroga, pasados 
los cuales te rm in ará  el a c to , dispon éndolo así el P resi
den te  después de tres  avisos antic ipados. Si se o b tuv iere  la 
m ism a igualdad en ios rem ates dobles e n tre  las proposi
ciones p resen tad as en la corte  y en  los departam en tos, la 
nueva licitación en este caso se llevará  á efecto ú n ica 
m en te  en  M adrid en la form a que queda estab lecida, eje
cu tándose  el dia qu e  se a n u n c ie  con p rév ia  an tic ipación , 
y el lic itador ó Im itadores de los d ep artam en to s se p re 
sen tarán  personalm en te  ó p o r m edio de a p o d erad o s , e n 
tendiéndose que  re n u n c ian  su  derecho  si así no lo h i 
c ie ren .

41. Las bajas á que dé lu g ar la licitación de que  h a 
bla el a rtícu lo  a n te rio r, seg u irán  el o rd en  establecido en 
la condición  35.

42. C uando el re m a ta n 'e  no cu m pliere  las condiciones 
que debe llen a r para el o to rgam iento  de la e s c r i tu ra , ó 
im pidiese qu e  esta tenga efecto en  el té rm in o  qu e  se s e 
ñala  en la condición  36 , su frirá  las consecuencias p r e 
ven idas en  el a rt. 5.* del Real decre to  de 27 de Febre- 
ro  de 1852.

43. Si se declarase  la  rescis ión  del co n tra to  por las 
causas y  trám ites m arcados en los a rtícu lo s 4.* y  5 .° del 
Real decre to  citado, y en el caso de qu e  e n tre  el p rim e r 
rem ate  y  el seg u n d o , que ha  de llevarse á efecto desde 
luego, hub iese  diferencia en perju icio  de la Hacienda, s e 
rá  jiq u e lla  de cuen ta  del p rim er rem atan te , así com o los 
daños y perju ic ios que ju stificadam ente  se h u b ie re n  c a u 
sado al serv icio  po r la dem ora inferida, p a ra  cu y a  resp o n 
sabilidad  se rv irá  la garan tía  del depósito, sin  perju ic io  de 
las dem ás d isposiciones que inm ed iatam en te  se d ic ten  de 
conform idad con el enunciado  art. 5.*; para  la apreciación  
de los perju icios indicados se fo rm ará  sin  dem ora ex p e 
d ien te  g ubernativo , oyendo las observaciones de los i n 
teresados, el cual pasará  á la Ju n ta  co n su ltiv a  de la A r
m ada para  el giro com peten te.

44. Este co n tra to  no podrá  en  caso alguno  som eterse  
á ju ic io  a rb itra l, según  lo dispuesto  en  el a rt. 4 2 del p r e 
citado Real decreto . Las cuestiones que  pu ed an  su sc ita r
se sob re  su  cum plim iento , in teligencia y rescisión &c. se 
reso lverán  p o r la via con 'en c io sa-ad m in istra tiv a  después 
de depurados los trám ite s  gubernativos.

45. A djudicado defin itivam en te  el rem ate  ha  de m a 
n ifesta r el in teresado  si tiene uno  ó m ás socios para que  
en este caso sean  extensivas á ellos las obligaciones c o n 
traídas, cuya  falta se co rreg irá  p o r la via de ap rem io  y 
p roced im ien to  adm in istra tivo , según el a rt. 41 de la ley  
de con tab ilidad  del Estado de 20 de F eb re ro  de 4850, con 
en te ra  sujeción á lo d ispuesto en la m ism a ley  para  la 
re n u n c ia  de todos los fueros y priv ilegios particu lares .

46. La e sc ritu ra  se fo rm alizará  en el pu n to  en  que  
h ay a  ten ido  lu g ar el rem a te , en las dos casas á que  se 
re fie ren  las condiciones 39 y 40, y to ios los gastos que  o ri
g inen  las actuaciones del expediente d e ' su basta  hasta  su

com pleta  term inac ión , inclusas las copias ín teg ras testim o
niadas de la e sc r i tu ra , se rán  de cuen ta  del p o sto r, á 
cüyo  favor quede el su m in is tro , com o tam bién  el de los 
e jem plares im presos que se n ecesiten , los cuales se com 
pro b a rán  po r la In terv en ció n  del departam en to  con p r e 
s e n c ia r e  los testim onios;

DISPOSICIONES Ó EN E ÍÚ LE S.

47. Si falleciese el asen tista  ha  de c o rre r  y e n te n d e r
se la con tinuación  de la c o n tra ta  de cu en ta  de sus h e re 
deros y a lbaceas tes tam en tario s d u ra n te  los seis m eses s i
guientes del fa llecim iento , si án tes no se pusiese el su m i
n istro  á cargo de o tro  asen tista  ó por A dm inistración , en 
razón á qu e  te rm in e  el tiem po de su  e je rc ic io ; pero si 
á aquellos les acom odase c o n tin u a r el su m in is tro  p o r el 
tiem po que  les falte para  el cum plim ien to  del co n tra to , 
podrán  co n tin u a rlo , en tend iéndose en am bos casos que ha 
de se r bajo las reglas y condiciones establecidas.

DISPOSICIONES ESPECIALES.

48. No podrá el asen tista  su b a rre n d a r  el su m in is tro  sin  
conocim iento  y expresa ap ro bación  del G obierno.

49. El asentista  y sus depend ien tes gozarán del fuero 
de Marina en las causas civiles v crim inales que  tengan  
re lación  con el cum plim ien to  de esta co n tra ta .

M adrid 29 de Marzo de 18 6 i.= C án d id o  M o n te ro .= E s 
copia.=*E. Mallén.

NOTA NÚMERO l.°
I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r in a .— Nota de los víveres  

que con arreglo á la condición  7 .a del pliego de condicio
nes de esta fecha deben constituir el repuesto que ha^ de 
mantener constantemente el asentista en el Departamento 
de Cádfe.

4 21 q u in ta les  de tocino del país.
937 a rro b as de a rro z  de segunda.
937 idem  de garbanzos id.

1.656 idem  de hab ichuelas id.
375 idem  de azúcar nioscabado.
474 idem  de café.

4.688 idem  de vino ca ta lán .
350 idem  de aceite  de olivas.

4.500 q u in ta les de leña.
750 idem  de carbón  m ineral.

39 lib ras de algodón pa ra  luces.
4 5 q u in ta les  de sal.

100 lib ras de p im en tó n  m olido.
M adrid 29 de Marzo de 4 8 6 'i.= C áüdido  M ontero. 

NÚM. 2 .*
I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .— Nota de los precios que 

como tipos han de servir para la contrata de víveres en el 
departamento de Cádiz á fin de sum in istrar á los buques 
de guerra estacionados ó que se repuesten para campaña en 
su  com prensión , asi como los trasportes que puedan  
ocu rrir , cuyos tipos deberán tenerlos en cuenta los licita - 
dores para los efectos que determina la condición 35 del 
pliego de esta fe:ha.

Reales vellón.

Vino c a ta la n , á .....................................................  35 a rro b a .
Tocino del país , á ...............................................  105 »
A rro z , á .................................................................  20 »
G a rb an z o s , á ..........................................................  27 »
H ab ich u e las , á .............................................................................»
A zúcar n ioscab ad o , á   ............................. 45 »
Gafé en grano c r u d o , á ...................................... 130 »
C arbón m ineral de N ew castle  ó Cardiff, á .  14 q u in ta l.
Leña , á    7 »
S a l, a   33 )}
Aceite de o livas, á      59 a rro b a .
Algodón para  m ech as , á ...................................  450 »
Pim iento  m olido, á   40 »
V inagre , á   30 »
Sém ola, á .................................................................  30 »
Fideos s u r t id o s , á  . . ............................  45 »
C hocolate, á ............................................................  i 25 »
G allinas, á   ............................................. 4 8 una.
J a m ó n , á ............................ ' ................................  4 59 a rro b a .
Vino b lanco de Je ré z , á .....................................  400 »
A frecho , á     .....................................................  4 6 fanega.
A echaduras, á . .       20 »
M a íz ,á . . . ...............................................................  55 »
Bacalao, á  ................................................    40 a rro b a .
C arbón vegetal, á   26 qu in ta l.
A guardiente  de 30 g rad o s , á ..........................  120 arro b a .

M adrid 29 de Marzo de 1864.— Cándido M ontero.

NÚM. 3.*
Modelo de proposiciones para la contrata de víveres que se 

saca á licitación pública  para el departamento de C ádiz .

D. N. N., vecino d e  , en  p rop ia  rep resen tac ió n
(o p o r la de D. N. N., vecino d e  , para  lo que se h a lla
co m p eten tem en te  au torizado  en v irtud  del p oder ad ju n 
to), en terado  del pliego de condiciones para el su m in is tro  
de víveres á las dotaciones del a rsen a l de la- C arraca y 
buq u es de g u erra  estacionados ó q u e s o  rep u esten  en la 
com prensión  del dep artam en to  de Cádiz y dem ás que  en  
el p ropio  se expresan} se com prom ete  á v erificar d icho 
se rv ic io , según se p rev iene en  las 49 condiciones q u e  el 
expresado  pliego c o n tie n e , y  á los p re  ios de cada uno  
de los a rtícu los com prendidos en la nota núm . t 9 qu e  al 
m ism o se acom paña (ó  con la baja de tan to  p o r ciento 
á iodos los a rtícu los co m prend idos en la no ta  n ú m . 2 /  
q ue  al m ism o se acom paña.)

(Fecha y  firm a del proponente .)
N o t a . Las b a ja s jJeb en  se r  p o r un idades y  décim os de 

un idad  po r 100, según  la condición 35.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a — - I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  
d e  M a r i n a .-— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á licitación pública el sum inistro  de pan para el consumo 
dé las dotaciones del arsenal de la Carraca y de los bu- 

^  ques de guerra que tengan que hacer repuesto de víveres  
w en el departamento de C ádiz.

o b l ig a c io n e s  d f l  a s e n t i s t a .

1.a Será la de  en tre g ar sin  dem ora el pan  que se le 
p id a , siem pre  que 110 exceda del re p u es 'o  á qu e  se c o n 
trae  la condición 6 .a, para su m in is tro  de la m arin ería  del 
depósito  fijo y even tu a l del a rsen a l de la C a rrac a , así 
com o para  el presid io  de las C uatro T orres.

2 .a Asim ism o d eberá  en treg ar con la propia p u n tu a 
lidad el que se reclam e para  el su m in is tro  d iario  y  de r e 
puestos de cam paña á las dotaciones y  tripu laciones de 
los buques de g u erra  su rto s en  la bahía ó caños del a rse  
nal, ó para  conducirlo  á los pun tos de la com prensión  del 
dep artam en to  donde aquellos estuviesen  estacionados, 
excep tuándose los guard a-co stas  de m enor porte, que son 
sum in istrados en m etá lico , como asim ism o los vapores 
asignados al m ism o servicio  cuando  no se hallen  p e rm a 
nentes en  la capital d e l d e p a r ta m e n to ; el que  h a y a  de 
conducirse  á la colonia de F ernando  l 00 para  los buques 
allí estacionados ó á  cu a lq u ier o tro  p u n to  donde sea n e 
cesario  trasp o rta rlo , en  los m ism os b uques de g u e rra  ó 
m ercan tes  fletados p o r la M arina.

3.a Será de su  cu en ta  y  riesgo la conducción del pase 
al costado de los b uques su rto s  en  la bahía ó c a ñ o s , ó á 
la despensa del a r s e n a l , envasado en  sacos ó serones, 
q ue  le se rán  devueltos sin re trib u c ió n  n i estipendio  de 
tales envases por concepto  a lguno , sin  que tam poco p u e 
da ten e r  derecho  á re trib u c ió n  ni abono por pérd idas ó 
d e terio ros en el tra sp o rte , á m énos que el daño no r e 
su lta re  justificadam en te  po r mala m an iobra  ó defecto de 
las eslingas ó aparejos del que  re c ib a , en  cuyo  caso le 
exped irá  certificación el C ontador con el V? B.# del Co
m an d an te  para su abono.

Los tra sp o rte s  de pan desde la b a h íi á F e rnando  Póo 
ó á o tros p un tos fuera de la capital se rán  de cu en ta  dé  la 
H acien d a , y d eb erá  facilitar el asen tista  envases de las 
b a rricas qu e  sirv an  para  las h a r in a s , ab o n ándo le  p o r 
cada b a rrica  8 rs. vn.

4.a Las en tregas las verificará en  v irtu d  de los pedidos 
de ordenanza  exam inados po r la In terv en ció n  y p ro v i
dencia del In ten d en te  del dep artam en to  á su  c o n tin u a 
ción , form ando guias duplicadas si el pago le estuviese 
consignado eri el m ism o d e p a rtam e n to , ó trip licad as en  
el caso de co n v en irle  que  se verifique en  la c o rte , todas 
in te rven idas po r el M inistro S ub inspec to r de v ív e re s ; y  
cuando  se le p idan  en v ases, fo rm ará  el m ism o n ú m ero  
de guias de ellos con abso lu ta  separación  de las del pan.

5.a E stará  obligado el asentista  , sus factores ó d ep en 
d ien tes á verificar sin  d ilación  d ichas e n tre g as , con es
tric ta  sujeción á las condiciones de este co n tra to . Todo 
acto g o b ern a tiv am en te  justificado  que  c o n tra ríe  esta 
obligación se á suficiente para p ro ced er en  la p a rte  que  
co rresponda  co n tra  la fianza.

6.a D eberá m an ten er co n stan tem en te  en sus a lm ace 
nes para  las a tenciones o caso s  n o rm ales u n  rep u esto  de  
1.500 q u in ta les de galleta ó bizcocho o rd in a rio  e lab o ra 
do, cuyo repuesto  debe q u ed ar constitu ido  á los 40 dias 
de h a b e r em pezado el sum istro , y  d eb erá  vig ilar su  e x is 
tencia , conservación  y  buen as condiciones el M inistro  
S u b in sp ec to r de v ív eres  , siendo  de cu en ta  del asen tista  
c u a lq u ier d em érito  que  sobrevenga á d icho repuesto , ou - 
yo consum o deberá  s iem pre  re p o n er en el térm in o  de 
40 dias con tados desde la fecha en  que sirva  cada pedido.

7.a En el caso de de ja r de su m in is tra r  a lgún  pan  p o r 
falta de existencia  en dichos repuestos , se a d q u irirá  p o r 
cuen ta  de la Hacienda , cargándole  la d iferencia po r 
exceso de coste; y  de 110 h ab er existencias en  la plaza, se 
le im p o n d rá  p o r 'la  via de aprem io  un a  m ulta  igual a i va- 
lo r que  tenga señalado por co n tra ta  la can tidad  no  su m i
n is trad a .

8.a S iem pre q u e  p o r c ircu n stan c ias  ex trao rd in a rias  
haya  necesidad de a u m e n ta r  dichos re p u e s to s , s e d a rá

aviso p o r el In ten d en te  del d ep arlam en tó  al a sen tista  con 
40 dias de an tic ipación  para  que  pueda p rú ó u ra r  los m a
y ores acopios y  e laboraciones á que q u ed ara  o bligado.

9.a La galleta debe se r  co n stru id a  con h a rin a  de  t r i 
go lim pio, de buen a  calidad V sin  c o n te n e r  n in g u n a  otra, 
sem illa, n i e sta r am asada con agua del m ar ó de  pozos i n 
sa lubres. Sin perju icio  de la vig ilancia que  la A d m in is tra 
ción  debe e je rce r en  este p u n to , con arreg lo  á la c o n d i
ción 6.aj ten d rá  en tend ido  el a sen tis ta , que si p o r c o n 
secuencia  de quejas resu ltase  justificado  el frau d e  q u e  
pudiera com eterse  en pun to  tan  in te resan te  pah i la sa ld d  
de las tripu laciones, sin  p e rju ic io  de la p é rd id a  ó se c u es
tro  de la p a rtid a  ad u lte rad a , se le im p o n d rá  la m u lta  d e  
u n  doble  del propio  im porte .

10. Ha de ten e r la galleta el g rado  de co ch u ra  n e c e 
sario  para  el uso a lim en tic io , fácil m asticación  y  b u e n a  
conservación  en  los pañoles y  a lm a c e n e s , no  siendo a d 
m isib le  hasta pasados 30 dias lo m énos de e laborada, c u 
yo requisito  celará  por que se cum pla  el M inistro  S u b in s
pector, p ro cu ran d o  para  ello las deb idas re p a ra c io n e s , y  
q ue  las en treg as se hagan por an tigüedad  de e laborac ión . 
El tam año de la galleta deberá  se r  igual, p ro cu ran d o  qu e  
cada cu a tro  co n tengan  4 8 onzas.

4 i. T ara el reconocim ien to  del pan, .án tes de p ro ced e r 
á su  recibo  asis tirán  un  Oficial de G u erra  y eí C ontador 
del bu q u e  ó a rse n a l, eí M aestre, un  sa rg e n to , un  Oficial 
de m ar y los individuos de tro p a  y  m arin e ría  q u e  se 
n o m b ren  po r el repetido  C om andante.

12. Igualm en te  asistirá  el M inistro S u b in sp ec to r de 
v íveres para  su  in te rvención , y  que se cum pla  en  los ca 
sos necesarios lo q u e  p rev ienen  los a rtícu lo s 47, 48 y  19 
del tra tado  6.9, títu lo  3.* de las O rdenanzas de la  A r
m ada de 4793.

4 3. Si en el reconocim ien to  se desechase a lgún  pan ert 
el concepto solo de adolecer de defectos en  su c o n s tru c 
ción ó de m ala calidad e n  las h a r in a s , sin  qu e  o c u rra n  
sospechas de  fraude por mezcla de sem illas ex trañ as y  
dem ás de qqe  tra ta  la condición  9.a, y el asen tista  no so 
conform ase con la declaración  de los p e r ito s , el C apitán  
general del dep artam en to  o rd en ará  u n  segundo exám en. 

'p a ra  lo cual se elegirán  los ind iv iduos que lo han  de ve
rificar y han  de se r d istin tos de los del p r im e r  reco n o c i
m ien to  y en  n ú m ero  igual, en tresacad o s de las d o tac io 
nes de los b uques ó del depósito.

4 4. T am bién asistirán  á este segundo reconocim ien to  
un Oficial de G uerra, o tro  del Cuerpo a d m in is tra tiv o  y  
un Médico de la A rm ada; debiéndose su je ta r  el a sen tis ta  
al re su ltado  defin itivo  de dicho segundo  reconocim ien to , 
ya sea para  r e tira r  d e s ú s  alm acenes la partida  d esech a 
da si solo consiste su  defecto en  m ala calidad  de las h a 
rin as ó falta de e laboración y co chura , y a  para  su fr ir  las 
consecuencias del p roced im ien to  si re su lta sen  m ezclas 
de sem illas ex trañ as en aquellas.

15. El peso que  debe u sa r  el asen tista  en  las en treg as  
ha de se r p o r el m arco  de A v ila , ó p o r la equ iv a len c ia  
del sistem a m étrico  decim al si llegase á estab lecerse .

16. O torgará  el asentista  tina fianza p a ra  re sp o n d e r  
del cu m p lim ien to  de su  servicio  p o r v a lo r de  100.000 
reales en  m etálico, ó su  eq u iva len te  en  p ap el del E stado 
con in terés , p o r  el va lo r que haya ten ido  en la cotización 
de la Bolsa de M adrid el dia en  q u e  S. M. a p ru eb e  la s u 
basta , ó en  acciones de c a rre te ra s  po r su  v a lo r no m in a l, 
ó dem ás valo res qu e  están  declarados adm isib les p a ra  
fianza, con a rreg lo  á las leyes.

• 17. E ste co n tra to  d u ra rá  dos añ o s , con tados desde la  
fecha en  q u e  p rin cip ie  el su m in is tro , qu e  será  cuan d o  la 
M arina concluya  las ex is tencias del rep u esto  del a se n tis 
ta actual, de lo cual d a rá  aviso al rem a tan te  con  20 dias 
de an tic ipación  el In ten d en te  del d e p a rta m e n to .

REGLAS PARA LA CONTABILIDAD.

18. A cred itará  el asen tista  h s  en treg as con los p e d i
dos de  que  tra ta  la condición  4.a y las vu e jta s de  guia 
q u e  debe recoger de los bu q u es y a rsena les , in te rv en id as  
p o r los C ontadores respectivos en  .uno  ó dos e jem p la res  
de  las guias q u e  fo rm e, según qu e  deba se r  el pago e n  el 
d ep artam en to  ó en la corte.

19. Los docum entos expresados los e n treg ará  en  fin  
de cada m es al M inistro Sub inspec to r de v íveres p ara  
que, pasado al In ten d en ta  del d ep artam en to  , d isponga 
este Jefe su  exám en y liquidación en  la In te rv en c ió n  de í 
mismo*, p ro ced ien d o d esd e  luego al lib ram ien to  de su  im 
porte, si el pago lo aceptase p o r la Tesorería de la p ro v in 
cia, ó á expedírse le  la certificación  si p refiriese  p e rc ib ir 
lo en la corte , en cuyo  caso rem itirá  a l referido  In te n d e n 
te un  ejem plar de las to rnaguías y liqu idación  á la D irec
ción de C ontabilidad.

OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION DE MARINA.

20. La A dm in istración  de M arina se co m prom ete  á 110 
a d q u ir ir  p an  de  o tra  p rocedencia  qu e  del asen tista  p a ra  
los repuestos de  los b uques que  hagan serv icio  en la 
com prensión  del departam en to , y pa ra  los v íveres en  
especie que  se su m in is tren  á los m ism os en  p u erto  y  á 
las dotaciones del a rsenal, p idiendo el necesario  según  
las plazas existentes, con deducción  del i 5 p o r 100 en  los 
repuestos de m a r y  hasta el 25*por 10Ü en  los su m in is 
tro s  de puertos y dotaciones del a rsen a l que deba facili
tarlo  la Hacienda en m etálico pa ra  la  adqu isic ión  de 
frescos, y  con exclusión  tam bién  de las plazas de O ficia
les de  m ar de todas clases, sa rgen to s ,.m aq u in is tas  y  m o
zos de repostería  de que tra ta n  las Reales ó rd en es de 22 
de D iciem bre de 1858 y 6 de Abril de 4 859 á qu ien es está  
m andado se satisfaga la rac ió n  en  m etálico.

21. Q uedan exceptuados de em bargo po r la Hacienda , 
ju stic ias de les pueblos y dem ás A utoridades ias em b ar
caciones, c a rro s  y acém ilas q u e  h ay a  de em plear, el a sen 
tista  para  el desem peño de su  co n tra te , y  tam b ién  d is
fru ta rá n  de este privilegio los trasp o rtes  de todas c la 
ses qu e  tengan  dedicados al servicio  de la M a rin a , s in  
que p u ed an  se r detenidos en sus trám ites , bajo p re tex to  
a lguno, para, lo cual el asentista  d eberá  d a r  conocim ien to  
exacto al In ten d en te  del d epartam en to  de los trasp o rtes  
que tenga dedicados á este serv icio , á fin de que  d icho  
Jefe adopte  las m edidas de v ig ilancia  que  c rea  inás c o n 
venientes , capaces de e v ita r  ó co rreg ir  los abusos q u e  
á la som bra  de aquella  concesión p u d ie ra n  com eterse .

22. Todo aux ilio  que necesite  el a sen tis ta  de los r e 
cu rsos de la M arina p ara  la  conducción  del p a n  á los b u 
q u e s , p odrá  so licitarlo  del In ten d e n te  dél dep artam en to , 
pero  de su  cuen ta  se rá  el flete y  gastos que  ofrezca este  
serv icio .

23. Se facilitarán  al asen tista  los h o rn o s y  a lm acen es 
necesarios para  la e laborac ión  y repuestos del p an  en  e l 
edificio llam ado de la C asería , quedando  los dem ás p a ra  
el rem a tan te  de los o tros g é n e ro s , á ju ic io  d é la s  A u to ri
dades del d e p a rtam e n to , satisfaciendo n ien su a lm en te  e l  
a lq u ile r que se designe po r los pe rito s  n o m b rad o s  al 
efecto. >

2 í. Si p o r p ro p o rcionarse  el asen tista  m a y o re s  com o
d idades ó venta jas q u isiera  estab lecer en  d ich a  p a rte  de 
edificio a lgunas m áquinas ó artefactos, podrá, verificarlo  
de su cu en ta , so licitando siem pre  el c o m p e ten te  p e rm iso , 
y tam bién  co rre rá n  de su  cu en ta  las rep arac io n es  de d e 
terio ros que  no  fuesen  de causas com unes y  las  necesa 
rias pa ra  de ja r el edificio en  los térm in o s q u e  lo recib ió  
al tiem po de co n c lu ir  su  c o n tr a ta , pa ra  lo cuaL le  será  e n 
tregado  por inven tario .

25. En los tres  ú ltim os m eses de la d u ra c ió n  legal d e  
la c o n tra ta , de ja rá  el a sen tista  de re p o n e r  en  « t  depósito  
el p a n q u é  d e n tro  del m ism o plazo se vaya co n su m ien d o , 
á no se r  qu e  p o r la Hacienda de M arinase  le d é  aviso  p ré 
vio de que verifique lo c o n tra r io , y bajo  este  supuesto , 
á la term in ac ió n  defin itiva  de s u  com prom iso  , se  le ad 
m itirá  la existencia que todavía resu ltase .

26. Nada p o d rá  ex ig ir el asen tista  p o r c u a lq u ie r  
aum ento  de precio  qu e  p u ed an  te n e r  Los g é n e ro s  n ecesa
rios para la construcc ión  del p an  d u ra n te  la é ^ o c a  de su  
co m prom iso .

REGLAS PARA LA LICITACION.

27. La c o n tra ta  se ad jud icará  p o r lic itación  p ú b lica  y  
so lem ne que se verificará  sim u ltán eam en te  a n te  la Ju n ta  
consu ltiva  de la A rm ada en  los tres  d e p a r ta m e n to s , a n te  
las respectivas Ju n tas  Económ icas, y  en  S a n ta n d e r  an te  
el Juzgado del te r c io , con  asistencia  del C oíaiisario del 
m ism o , en el dia y ho ra  que  se designe o p o r tu n a m e n te  
p o r  avisos.

28 La licitación  se v e rificará  p o r pliegots cerrad o s, 
co n trayéndose  p recisam en te  las p roposic iones qu e  se h i 
c ie ren  á la form a y conceptos designados en. el m odelo 
ad jun to , n úm . 2.°; en  la inteligencia de que  1 *s que  no se 
hagan con e n te ra  su jeción  a lexpre§ado  m odeho se rán  d es
echadas. T am bién se ex c lu irán  las proposici o n es en  q u e  
se fijen m ayores valores de los que  señala  la n o ta  n ú m e 
ro  I.*, pues ha de co n cre ta rse  á los m ism os tipos ó á las- 
rebajas que  d eb erán  hacerse  po r un idades y  décim os de 
un id ad  p o r 400, tan to  con respecto  al p an  coisno á los e n 
vases.-................................ ...

29. _No se ad m itirá  com o lic itador á pers o a a  a lg u n a  ó  
com pañía que no tenga pa ra  ello ap titu d  leg al, y sin  qu e  
p rév iam en te  h ay a  hecho en la Caja general ele Depósitos 
de M adrid, ó en  las T esorerías de H acienda p  mblica de ios 
d epartam en tos, el depósito  de la can tid ad  de 40.000 r e a 
les v n  ó su  equ iva lenc ia  en  papel del Estad o , a c re d itá n 
dolo con el com peten te  d o cum en to , que  e n tr e g a r á  en  el 
acto al P residen te  de la respec tiva  Jun ta ; en  la in te lig en 
cia de que  se devolverá  d icho docum ento  á íiq u e llo s  Im i
tadores cuyas proposiciones no hu b iesen  sic lo  estim adas, 
re ten iéndose  el qu e  co rresponda  al lic itador á  cuyo  favor 
se declare  la adjudicación prov isional del r e m a te ,  hasta 
que se ex tienda la e sc ritu ra  y  p reste  la f ia n z a , cuya di-* 
ligencia ha  de ten e r  efecto d en tro  de  los 10 d ias  s ig u ie n - . 

*tes á la fecha en  q u e  so notifique la ap ro b  ac ió n  d e fin i
tiva del rem ate .

30. E n los sitios y  h o ras señalados pa ra  ef. rem ate  se 
da rá  p rincip io  al acto p o r la lec tu ra  del p liega de  cond i-



ciones, y los licitadores entregarán al Presidente los su 
yos respectivos, cerrados y rubricados; se num erarán en 
el orden que se reciban, fijándose al efecto el térm ino de 
media hora, sin que por ningún pretexto puedan re tira r
se lors pliegos después de entregados,

31. Los interesados, antes de que se proceda á la aper
tu ra  de los pliegos, podrán exponer las dudas que se les 
o frezcan , ó solicitarán las explicaciones que creyesen 
convenientes, para lo que se concederá otro plazo de 30 
m in u to s ; en el concepto de que pasado el acto no se ad 
m itirán  observaciones, ni se dará explicación alguna que 
lo interrum pa.

 ̂ 32. Espirados los 30 minutos señalados en la condi
ción a n te r io r, se procederá á la apertura de los pliegos 
po r el orden de num eración; se leerán en alta voz, y  
tom ando nota el Escribano que actúe, se repetirá la p u 
blicación para inteligencia de los concu rren tes, adjudi
cándose el rem ate provisionalm ente bajo la superior r e 
solución al que proponga precios más bajos. Del resultado 
se extenderá acta legalizada, que se rem itirá por los P re
sidentes de las Juntas económicas de los departamentos 
al de la Consultiva de la Armada para que las pase todas 
á la resolución del Gobierno de S, M. y pueda en su vista 
adjudicarse el rem ate definitivamente.

33. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación oral en tre  los in 
teresados cuyas proposiciones sean idénticas. Estará abier
ta  por el térm ino de lo  m inutos, sin ninguna prófuga* 
pasados los cuales term inará el acto, disponiéndolo así el 
Presidente después de tres avisos anticipados. Si se obtu
viese la misma igualdad en los rem ates dobles en tre  las 
proposiciones presentadas en la corte y  en ios departa
m entos , la nueva licitación en este casó se llevará á efec
to  únicam ente en Madrid en la forma que queda estable
cida, ejecutándose el dia que se anuncié con la precisa 
anticipación, y el lid iador ó licitadores de los dep a rta 
m entos se presentarán personalm ente ó por medio de 
apoderados, entendiéndose que renuncian  su derecho si 
así no lo hicieren.

34. Las bajas á que dé lugar la licitación de que ha
bla el artículo anterior, seguirán el orden establecido en 
la condición 28.

35. Cuando el rem atante no cumpliese las condiones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura , ó 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se s e 
ñala en la condición 29, sufrirá las consecuencias p re 
venidas en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

35. Si se declarase lo rescisión del contrato por las \ 
causas y trám ites marcados en los artículos 4.° y 5.® d e l? 
Real decreto c itado , y en el caso de que entre el p r i
m er rem ate y el segundo , que ha de llegarse á efecto 
desde luego, hubiese diferencia en perjuicio de la Ha- . 
c ien d a , serájaquellá de cuenta del p rim er rem atante, así \ 
como los daños y perjuicios que justificadam ente se h u -  ; 
biesen causado al servicio por la demora in ferida , para !■ 
cuya responsabilidad servirá la garantía del depósito, sin j 
perjuicio de las demás disposiciones que inm ediatam ente j 
se dicten de conformidad con el enunciado art. 5.*; para i 
la apreciación de los perjuicios indicados se form ará sin 
dem ora expediente gubernativo oyendo las observaciones 
de los interesados, el cual pasará á la Junta consultiva 
de la Armada para el giro competente.
, .^7 \ ^ ste. contrato no podrá en caso alguno someterse 
a  juicio arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del p re 
citado Real decreto. Las cuestiones que puedan suscitar
se sobre su qumplimiento, inteligencia , rescisión ó efec
tos se resolverán por la via contencioso-adm ínistrativa 
después de depurados los trám ites gubernativos.

38. Adjudicado definitivamente el rem ate ha de m a
nifestar el interesado si tiene uno ó más socios, para que 
en  este caso sean extensivas á ellos las obligaciones con
traidas, cuyas faltas se corregirán por la via de apremio 
y  procedimiento adm in istra tivo , según e la r t .  l t  de la 
lev de contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma ley para 
la renuncia  de todos los fueros y privilegios particulares.

39. La escritura se formalizará en el punto en que 
baya tenido lugar el rem ate en los dos casos á que se 
refieren las condiciones 32 y 33, y  todos los gastos que 
originen las actuaciones del expediente de subasta hasta 
su completa terminación , serán de cuenta del postor en 
cuyo favor quede fel sum inistro , con inclusión de la es
c ritu ra  , copias testimoniadas y ejemplares impresos que 
se necesiten.

DISPOSICIONES GENERALES.

40. Si falleciese el asentista ha de correr y  entenderse 
la continuación de la contrata de cuenta de sus herede
ros ó albaceas testam entarios durante los seis meses si
guientes al fallecimiento , si antes no se pusiese el sum i
nistro  á cargo de otro asentista ó por A dm inistración, en 
razón á que term ine el tiempo de su duración; pero si á 
aquellos les acomodase continuar el sum inistro por el 
fciempo que falte para el cumptim iento del co n tra to , po
d rán  continuarlo , entendiéndose en ámbos casos que ha 
de ser bajo las reglas y condiciones establecidas.

DISPOSICIONES EX PEC fA LES. f

> 41. No podrá el asentista subarrendar el sum inistro 
sin consentimiento y expresa aprobación del Gobierno.

42. El asentista y sus dependientes gozarán del fuero 
de Marina en las causas civiles y crim inales que tengan 
relación con el cumplim iento de esta contrata.

Madrid 29 de Marzo de 185L=C ándido Montero.—Es 
cópia.=»E. Mallén.

NÚM. i.°
In te r v e n c ió n  c e n t r a l  de M arina.— Nota de los precios que  

como tipos han  d e  servir '-para  la Gontrata del p a n  en el 
departam ento  de Cádiz para  su m in is tro  del arsenal y  b u 
ques de g u erra  y  trasportes, cuyos tijgos han de tenerlos en  
cuenta los licitadores p a ra  los fines expresados en la  c o n d i
ción  28 del pliego de esta fecha.

Reales vellón.

Bizcocho ordinario de prim era clase, el
q u in ta l . ............................................... . 7 . . . .  112

Idem  blanco para dieta, i d , . . ........................ i 22,50
Cada barrica de las que sirven de envase 

para  las harinas que se necesite p ira  el
del bizcocho...................................................... 8

Cada sacq...................... ,   5
Cada se re ta ...................    10

Madrid 29 do Marzo de 1864.— Cándido Montero.

NÚM. 2.®
Modelo de proposición para la contrata de pan que se saca 

á licitación pública para el departamento de Cádiz.
D. N, vecino d e ................   en propia representación (ó

por la de D. N . . . , ,  vecino d e    para lo que se halla
com petentem ente autorizado en virtud del poder adjunto), 
enterado del pliego de condiciones para el sum inistro de 
la galleta ó bizcocho á las dotaciones del arsenal de la 
Carraca y buques de guerra estacionados ó que se repues- 
ten en la comprensión del departam ento de Cádiz y d e 
m ás que en el propio se ex p resa , se compromete á veri
ficar dicho servicio según se previene en las 42 condi
ciones que el expresado pliego contiene, y á los precios 
de cada uno de los artículos comprendidos en la nota n ú 
m ero 1 .* que al mismo se acompaña (ó con la baja (de 
tanto por 100 á todos los artículos comprendidos en la 
nota núm. l.° que al mismo se acompaña).

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las bajas deben ser por unidades y décimos de 

unidad por 100, segun la condición 28.

Caja de Ahorros d© Madrid.
S s t a d o  de las operaciones verificadas el' d o m m p  LO le 

Abril de 1364.
X N 3 R S S 0 3 . '

N ú m e ro  N uevos  Tota l

P i n  r n p l n  R s.vn . . <1©
i  imposiciones im ponen tes ,  imponentes.

le las Descalzas.  __________„  _ _ _  _ _ _

se c c ió n ! .® ... .  17.214 211 78 289
2.a  27.256 453 » 453
3 /   34.083 580 » 58.9
4.a. . . ’. 31.897 538 » 538

Plazuela de San 
Millan, núm. 11.

sección 5.a ___  22.864 396 3 .339

Calle 
de Fuencarral

(Hospicio).
Sección 6.a. . . .  21.812 361 11 372

T o t a l e s  ... 155.161 2.539 92 2.633

R E IN T E G R O S.

N ú m e r o  I d e m  * T o t a l
P i n  t u  p i n  Rs. vn. d e p a g o s  por  nú m ero  de

» i 7 s a l d o .  á c u e n t a .  p a g o s .
ie las Descalzas. ____    -

Sección i.®  216.019,62 123 36 159

El Director de sem ana, Manuel Catalá de Yaleriola,

Administración principal
de Propiedades y D erech o sdel Estado 

de la provincia de Sevilla.
Habiéndose aprobado por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado el presupuesto de gastos 
para la reparación del caserío del cortijo nom brado del 
Caballero, térm ino de Guillena, se anuncia la subasta de 
la referida obra para el dia 8 de Mayo próximo, á la una 
de la tarde; debiéndose verificar el acto en el despacho 
del Sr. Gobernador de esta p rov inc ia , en calle Finios, 
bajo su presidencia, con mi asistencia , la del Oficial p r i 
mero In terventor del ramo y Escribano de Hacienda, s ir 
viendo de base para su rem ate el presupuesto y pliego 
de condiciones que á continuación se expresan.

Presupuesto facultativo.
Por 20 dias jornales, un oficial de 12 rs. y  tres peones 

de 7 rs., 660.
Por cuatro dias un jornal de carpintero, á 12 rs , 48.
Por cinco palos de cinco varas de largo, á 16 reales 

u n o , 80.
Por tres tablas , hilo al medio, á 17 rs. una , 5!.
Por la clavazón, 10.
Por 290 piezas techum bres, á 20 rs. ciento , 40.
Por ocho quintales de yeso, á 5 rs. 50 cénts. , 44.
Por 200 ladrillos raspados de solería, á 20 r s . , 40.
Por 500 id. toscos, contrata á 20 rs. ,100.
Por 100 cargas de medios, á 3 rs. 50 cénts , 350.
Por dos carros de cal, á 140 rs., 280.
Porte de la madera ,3 0 .
Honorarios ,200 .
Importa este presupuesto la cantidad 1.933 rs. vn.
Sevilla 15 de Octubre de 1863.=M anuel Gaiiano.

Condiciones.
4.a Los materiales que se empleen en dicha obra se 

rán  de la mejor calidad , y  la cal que se invierta en la 
misma será bien cocida/procedente del térm ino Dos- 
herm anas, conocida por el nombre deE chavarría, por ser 
la mejor que se gasta.

2.a Los ladrillos que se inviertan serán duros, de los 
llamados de contrata, claros, sonoros y cocidos, sin n in 
guna clase de vientos, desechándose los que com unm ente 
llam an amateriados.

3.a El yeso que se invierta en la referida reparación 
estará bien cocido y sin liga.

4.a El ladrillo r aspado que se emplee en la misma será 
duro, bien cocido, de color claro y sonoro , desechándose 
el que contenga viento y esté amateriado.

5.a Las tejas serán ciaras, bien cocidas, sin que se a d 
mita en manera alguna las coloradas.

6.a Las maderas serán de Flandes, secas y sin viento, 
nudos saltadizos, ni de la que contenga parte de altura de 
las dimensiones y escuadría que se necesitan según los 
sitios donde se hayan de colocar.

7.a Los clavos que se gasten en la misma serán de 
hierro dulce, sin admitirse los extranjeros.

8.a El mortero que se emplee en la referida construc
ción se hará en la proporción de una de cal y dos de tie r
ra caliza.

9.a La obra quedará concluida en el térm ino de un 
mes, empezándose á contar dicha fecha desde el siguien
te dia á el en que se apruebe el rem ate por la Autoridad 
superior. Bajo cuyas condiciones se deberá sacar á su 
basta la mencionada obra.

Sevilla 15 de Octubre de 1863.=M anue!‘Gaiiano.

Pliego de condiciones económicas.
1.a El rem ate se verificará en el lugar que ocupa el 

despacho del Sr. Gobernador de la provincia, á los 30 
dias contados desde la publicación del anuncio en el Bo
letín oficial, Diario de Aviso? y carteles, bajo la p r e s id e ^  
cia de la enunciada Autoridad gubernativa , con asisten
cia del Sr. Adm inistrador de Propiedades y Derechos del 
Estado, Oficial prim ero In terventor de la misma y co r
respondiente Escribano de Hacienda, de doce á una da la 
ta rde.

2.a No se adm itirán posturas que excedan de la c a n 
tidad consignada en el presupuesto formado al efecto por 
el Arquitecto de Hacienda.

3.a Llegado el dia, y en la prim era media hora seña
lada para el rem a te , presentarán los licitadores sus p ro 
posiciones con entera sujeción al modelo que al pié se 
estampa, y por medio de pliegos cerrados cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan num erando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 1 por 100 del im porte del presupuesto, de
biendo aum entarse hasta el 5 por 4 00 el depósito de aquel 
á cuyo favor haya recaido el rem ate, cantidad que ha 
de servir de garantía miéntras se term ina y reconoce la 
obra por persona com petente que af efecto se nom bre. 
Una vez entregados los pliegos, no podrán re tirarse  bajo 
ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
ios p liegos, se procederá á su apertura y lectura por el 
mismo orden de su num eración , tom ánJose nota del 
conténido por el actuario de la subasta, que pub licará  
para satisfacción denles concurrentes.

6.a ¿El rem áte se considerará adjudicado py favor del

[ue hubiese presentado la proposición más ventajosa 
>ara la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
lasta que recaiga la aprobación superior.

•7.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguale v s e  pro
cederá á licitación oral por espacio de 10 minutos entre 
os autores de las licitaciones que. causaren el empate, 
tdjudicándose en £l que ofreciese mayores ventajas, sin 
aerjuicio de la correspondiente aprobación superior.

8.® La persona ó personas á cuyo favor haya quedado 
am atada la obra están obligadas á dar principio á ellas 
lentro  del plazo de ocho dias, contados desde el que se le 
inga saber la aprobación del rem ate, y á  term inarla con 
sujeción al pliego de condiciones facultativas que se haya 
formado, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escri
tura pública; y en el caso de no cum plir el rem atante 
3on las condiciones anunciadas para la subasta, ó im pi
diese su otorgamiento, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rem atante, quedando además 
sajelo á las prescripciones del art. 5.® del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, y.ai 9.* del mismo en cuanto á 
la acción que contra él ha de ejercer la Administración.

9.a Concluida que sea la ob rarse  dispondrá el oportu
no reconocimiento por el facultativo que al efecto se nom 
b re , quien expedirá la correspondiente, certificación por 
la cual se acredite haber sido construidas con .sujeción al 
presupuesto, pliego de condiciones y principios del arte. 
Si del reconocimiento resulta la falta de cumplimiento 
de alguna de las condiciones estipuladas, se olaligará al 
contratista á que construya de nuevo y  en un  breve pla
zo que se le fijará las que no fuesen admisibles; y si fue
sen nuevam ente desechadas , se procederá á ejecutarlas 
por Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la responsa
bilidad que marca el Real decreto de 27. de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.*, 4 0 y II, la cual 
se le exigirá por la via de apremio y procedimientos ad 
ministrativos de que trata el art. 41 de la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma, y  la renuncia absoluta de todos los fueros y p ri
vilegios particulares.

11. La cantidad por que quede rem atada la o b ra s e  
abonará á su conclusión sin descuento alguno por la Te
sorería de la provincia, en virtud de la correspondiente 
certificación del Director de ella.

12. Serán solo de cuenta del contratista los gastos que 
ocasione el expediente de subasta y otorgamiento dé es
critura.

4 3. La duración de la obra será dél tiempo que. se m a r
ca por la opinión facultativa.

Sevilla 27 de Octubre de 1863 ==Agustin Carbonell y 
Cárdenas.

Modelo de proposición.
D. N. de T  vecino d e  , se obliga á ejecutar

de su cuenta la obra de reparación <jel caserío del 'co rti
jo del Caballero, término de G uillena, anunciada en el 
Boletín oficial del d i a . e n  la cantidad d e . . . . .  (por 
letra], con sujeción al presupuesto y pliegos de condicio
nes formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y firma.) . 8168

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.a—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Manuel Olive.r, Interventor 
que ha sido de los ramos de Fomento de la provincia de G rana
da en 4839, cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezarán á .contarse á los 40 de pu
blicado este anuncio en la Gaceta , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen de las 
cuentas por el descubierto de 42.769 rs. 12 cénts., por falta de 
aprobación en las cuentas de gastos de carreteras que acompa
ñan á la de ingresos y pagos de la referida p rov incia , corres
pondientes al citado año; ea la inteligencia que de no veri
ficarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 7 de Abril de 1864.=P . I., Pedro Galbis. 8372—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.^— P o re l  preserxte y en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección cuarta de esté T rib u n a l, se ci
ta, llama y emplaza por primera vez á D. José María Diaz 
Adriansens, Contador que fué de la provincia de Granada en 
4 858, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, quejem pezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G ac e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí- ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta 
del Tesoro por ingresos y pagos de la referida provincia, respec
tiva al mes de Noviembre deí citado año de. 1858; en la inteligen
cia que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que haya Lugar.

Madrid 7 de xAbril de 1864.—L\ í., Pedro Galbis. 8373—3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.*—Por e' presente y en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por prim era vez á D. Barnardino Beotas, Con
tador que fué del Maestrazgo de Infantes, ó sus h erederos, cu 
yo paradero  se ignora , á fin de que en el término de 30 dias, 
que em pezarán á contarse á los 4 0 de publicado este aouncioen 
la G ace ta  , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
acurridos en el examen de las cuentas de frutos y caudales por 
arbitrios do amortización de dichoAIaestrazgo, correspondientes 
á los seis primeros meses de 4 835; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 1864.=P . I., Pedro Galbis. 8374— 3

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría g e n e ra l—N ego
ciado 2.°—P or el presente y en virtud de acuerdo del limó, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
Lama y emplaza por prim era vez áD .M iguel Joanisti, D. Maria
no Sanz, D. Inocencio Rivero y D. Juan Miguel Montoro, los tres 
primeros Adm inistradores y el cuarto Contador de la provincia 
de Gerona en 1848, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 40 dias, que em pezarán á con
tarse á los 10 do publicado este anuncio en la G aceta , se p re 
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el 
exámen de las cuentas de efectos y caudales d a la  renta de taba
cos de la referida provincia, correspondientes á los ocho p rim e
ros meses del m isan  año de 4343; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Abril de 18G 4=P . I ,  Pedro  Galbis. 83 70—3

En v irtud jde  providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y R i
c o , Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica, Magistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de 
prim era instancia del distrito de la Latina de esta corte , se con
voca á ju n ta  general de acreedores ene! concurso volualario en

que se ha presentado y ha sido declarado por el mismo Juzgado 
y Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres Don 
Isidro García y Orozco , de esta vecindad , la que tendrá lugar el 
dia 30 del presente mes, á las once de su mañana , en la audiencia 
de dicho Juzgad^para  el nombramiento de síndicos , debiendo 
haces lo los que parezcan con el título justificativo de su crédito 
y su representante con poder bastante ; bajo apercibim iento de 
que careciendo do la expresada form Pidad no serán adm itidos 
en tal acto. 8380

En virtud do providencia del Sr. D. Emilio Bravo, M agistra
do de Audiencia y Juez de prim era instancia del distrito de Bue- 
navista de esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se 
cita y llama por segunda y última vez y término de 20 dias á 
todos los que bcojo cualquier concepto se consideren herederos á 
los bienes quedados por fallecimiento abintestado del Sr. D. José 
Serrano y León, á fin de que dentro de dicho término se p resen
ten en debida forma á usar de su derecho en si refer ido Juzga
do y Escribanía del infrascrito, sita calle de la Paz, núm. 4 3, 
cuarto segundo. Habiéndose presentado en el referido abintesla- 
to los sobrinos carnales del difunto D. Félix Serrano y Tereson, 
D. Pa Licio Serrano y Oñate, D. Felipe Gil de Moró y Serrano y 
Doña Inés Moró y Serrano.

Lo que se hace saber al público por medio del presente. .
Madrid 5 de Abril de 1864.=EI Escr ibano, E. Hermenegildo 

Hernández. 8383

D. Salvador Moreno, Secretario honorario de S. M. y Juez 
de primera instancia del partido de Bet ja.

Hago saber que en el concurso necesario que pende en este 
Juzgado de los bienes del incapacitado D. Vicente Saenz do Te
jada, del comercio de esta vida, representado po r su curador 
ejemplar D. Trifon Perez González, se ha celebrado con fecha 
de ayer junta de acreedores para el nombramiento de síndicos, 
tomándose acuerdo por la mayoría de los concurrentes á dicho 
acto, conforme con lo prevenido en el art. 51 I do la ley de E n
juiciamiento civil, y en su vista fueron elegidos para dicho car
go D. José Dotes y D. Gabriel Zapata , vecinos de esta villa.

Y con arreglo á lo que prescribo el art. 517 de la citada ley, 
se publica-el presente por medio de este periódico oficial, p re 
viniendo á cuantas personas tengan en su poder bienes, efectos ó : 
metálico correspondientes al concursado los entreguen á los re fe -  
ridos síndicos.

Berja 17 de Marzo de 1864.=Sálvador Moreno.—Por m anda
do de S. S ., Ramón García. 8382 ’

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Pal
ma, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte, se cita, llama y eraplaia por tercera vez y término : 
de nueve dias á Vicente Jiménez Martínez, hijo de Claudio y de 
Marta, natural de Logroño, soltero, guarnicionero, de 25 años, á 
fin de que se persone en el citado Juzgado y Escribanía de Don 
Juan Vivó, ó en la cárcel .de Villa, á dar sus descargos en causa 
-criminal que se le sigue por estafa; apercibido que de no hacer
lo le causará el perjuicio que haya lugar, entendiéndose las su
cesivas diligencias con los estrados del Juzgado sin mas citarle 
ni emplazarle. 8278

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. D. José 
Muñiz Alaiz, Magistrado de Audiencia do fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capi
tal, refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama 
y emplaza por tercer ediclo y término de nueve dias á Mateo 
Mattlnez Abolla, para que se presante en la Secretaría de la 
Sala cuarta de la Audiencia territorial para la práctica de cierta 
diligencia en causa que allí pende cou lia  el mismo; pues de no 
verificarlo se sustanciará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 8296

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Muñiz y Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta capi
tal, refrendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama 
y emplaza por tercer edicto y térm ino de nueve dias á Tomás 
González y González, natura! de Torencio Castañero, provincia 
de León, de 26 años, soltero, sirviente, para que se presente en 
dicho Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa 
que se le sigue; pues de no verificarlo se sustanciará en su au
sencia y rebeldía. 8295

Por providencia del S r.,Juez de prim era instancia del d i s - . 
trito del Hospital de esta corte y Escribanía del crimen de Don 
José Izquierdo, se cita á D. Enrique María Sánchez, natural de 
Calalayud, vecino de esta corte, pero cuya habitación se ignora, 
para que en el térm ino de seis dias se presente en dicho Juzga
do y Escribanía á prestar declaración en virtud de exhorto del
Sr. Juez de Caiamocha. • 8294

Por provi lencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to del Hospital de esta corte y Escribanía del crim en de D. Jcsé 
Izquierdo, se cita á  D. Manuel de M iguel, natural de E¡bar , y 
pagador que ha sido de la empresa del ferro -carril de Alfaro á 
Bilbao, que parece se halla en esta corte , ignorándose su hab i
tación, para que en el término de seis dias se presente en d i

ch o s Juzgado v Escribanía á prestar declaración en v irtud  de 
exhorto del Sr. Juez de TafaUa. 8293

En virtud de 'providencia del Sr. D. Vicente Morales Diaz, 
Juez de paz-ó interino de prim era instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el Escribano de número del 
crimen D. Mariano Gómez, é ignorándose el actual paradero  de 
Antonio López Carral, natural de Santa María de Trabado, hijo 
de Antonio y Josefa, soltero, panadero, de 22 años de edad, que 
en 30 de Octubré ultimo habitaba en la calle del Aguila, núm e
ro 27, cuarto segundo , se le cita por medio del presente en té r
mino de seis días para que se presente en ta audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa C ruz, de doce á 
dos de su tarde , para notificarle una providencia concerniente 
á causa criminal que en el mbmo se instruye por heridas.

8279

PARTE NO OFICIAL.
                  IN T E R IO R

M ADRID .—Ayer tuvo la honra de ser recibido por
S. M. la R e in a  el grabador de la casa de Moneda de esta 
corte D. Atanasio' C arrasco, quien presentó á S. A. R. el 
Príncipe de Astúrias un sello en acero para cerrar cartas 
del mayor mérito. En el sello van las iniciales del P rín 
cipe A. B. formando los gruesos de la A casillas y leones 
y cubriendo las ñores de lis los leones de la B ; todo bajo 
una preciosa Corona Real. S. M. recibió con sum a bene 
volencia la obra^ de tan modesto como aprovechado a r 
tista.

  La empresa del antiguo periódico de ju r isp ru d en 
cia El Faro nacional ha dado principio á la segunda serie 
de su Biblioteca con un notable Tratado completo teórico y 
práctico de la legislación de imprenta y de los procedi
mientos establecidos para el castigo de los delitos y  faltas 
que por su medio se com eten , cuya prim era entrega ha 
visto la luz pública.

Esta obra, que con singular acierto escribe el Dr. Don 
Mariano Nougués y Secall, presenta grande in terés, no 
solo por la novedad de su pensam iento, sino por la im 
portancia de los puntos históricos y científicos que abar
ca esta legislación especial, cuyo acertado conocimiento 
conviene á Magistrados, Jueces, Fiscales, Abogados, Je 
fes de A dm inistración, escritores púb licos, ju ra d o s , im 
presores y todas las personas relacionadas más ó ménos 

^directamente con la institución de la im prenta.
En la sección correspondiente insertam os el anuncio 

de la obra del S r/N o u g u és , que con gusto recom enda
mos á nuestros lectores.

  Se están arreglando las calles y paseos del Jardín
Botánico , y probablemente se abrirá  al público ántes de 
que termine el mes actual. •

A—  Estado sanitario.—-Si no hubiese sido por los v ien 
tos del prim ero y cuarto cuadrante, que por lo regular so
plaron en las madrugadas y noches, refrescando la atmós
fera, el calor se hubiera hecho sentir bastante, y aun así 
en el centro del dia llegó á notarse tanto , que el te rm ó
metro estuvo á la som bra á 20° y á 28° al sol. El baróm e
tro marcó con corta diferencia la misma presión atmosfé
rica que en los dias anteriores, y la atmó lera estuvo des
pejada, seca, y  á veces con ráfagas y celajería.

Han dado por resultado estas vicisitudes atmosféricas 
muchas corizas, ronqueras, afectos y fluxiones catarrales, 
toses y oftalmías de la misma índole, muchas calenturas 
gástricas , que con facilidad sum a pasaron en el segundo 
setenario á hacerse tifoideas más ó menos g raves, y á las 
que sucum bieron algunos desgraciados, á pesar de en e  
picarse las medicaciones-más oportunas. También se ob 
servaron bastantes reumas , anginas , pleuresías, neum o
nías y algunas interm itentes.

Entre los exantemas hubo bastantes casos de viruelas, 
sarampión, erupciones forunculosas y herpéticas, sin que 
se extinguiera por completo en los niños la tos ferina, 
que ya há tiempo viene reinando. (Siglo Médico.)

A N U N C I O S

TRATADO COMPLETO TEÓRICO PRÁCTICO DE LA 
legislación de imprenta.— Se está repartiendo el prim er 
cuaderno de esta interesante obra: precio para los sus- 
critores de Madrid á El Faro Nacional, 4 rs. cuaderno y 
46 ps. lomo; para los suscritores de provincias 4 y medio 
reales cuaderno y 18 rs. tomo, y para los no suscritores, 
tanto da Madrid como de p rovincias, 5 y medio reales 
cuaderno y 22 rs. tomo. La obra constará de dos tomo-.

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO DE AGRIMENSURA 
y A rquitectura legal, obra adoptada de texto, necesaria á 
los T ribunales, Centros adm inistrativos, Autoridades j u 
diciales y gubernativas, Consejos y Diputaciones p rov in 
ciales, A yuntam ientos, Empresas y Funcionarios p ú b li
cos : tercera edición notablemente corregida y  aum enta
da: un tomo en 4.° prolongado, 59 rs.

Manual de contratas de servicios públicos.—Comenta
rios al pliego de condiciones generales aprobado por Real 
decreto de 10 de Julio de 1861, todas las disposiciones 
vigentes sobre tan vasta materia, y  la jurisprudencia ad
m inistrativa , ó sea los puntos de derecho establecidos 
por las decisiones del Tribunal Suprem o, Consejo Real y 
el de Estado: un  tom ito, á propósito para llevarle en el 
bolsillo , en 16.°, 8 rs.

A vuelta de correo se sirven francos y certificados 
todos los pedidos que se hagan al autor Marcial de la 
Cámara, en Valladolid, rem itiendo el im porte en letra ó 
sellos, certificada la carta en este último caso. 8334—3

LOS EJEMPLARES DE LA NUEVA EDICION DE LAS
Ordenanzas generales de 'Aduanas se hallan de venta en la 
portería de la Dirección de dicha ren ta , situada en el p i
so segundo del Ministerio de H acienda, al precio de 20 
reales cada uno. 8314— i

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN ASTURIAS.— 
En cumplim iento de lo que previenen los estatutos de la 
Com pañía, ha acordado el Consejo de Administración 
que la jun ta  general ordinari¿^de este año tenga lugar el 
dia 30 de Abril próximo , á la una de la tarde^ en el do
micilio so c ia l, calle de Alcalá , núm . '29.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accio
nistas para que desde luego pasen á recoger las indispen
sables papeletas de en trada , que facilitará esta Secretaría 
todos los días no festivos , de once á tres.

Madrid 31 de Marzo de 1864.=E1 Secretario , Aurelio 
Rico. . 8200—2

VENTA EN SUBASTA PÚBLICA VOLUNTARIA DE 
la acreditada fábrica de bugías esteáricas y otros produc- 
to s 'qu ím icos, nominada de El S o l , establecida en Mála
ga , premiada con medallas de prim era clase en las expo
siciones universal de Londres de 18o2 y provincial de 
Málaga en el mismo año.

Por acuérdo de sus dueños los Sres. G arret y Saenz 
se verificará dicha subasta el dia 15 de Mayo próxim o, á 
las doce do su m añana, en la expresada ciudad y despa
cho de dichos señores, sito pasaje de D. Luciano Martí
nez, bajo las condiciones que expresa el pliego, que se 
hallará de manifiesto en el mismo local, donde se facili
tarán  además cuantos datos y  explicaciones se soliciten.

Se hallará copia del expresado pliego en la casa de 
los señores viuda de Llano y sob rino , calle de Toledo, 
núm . 4 4, comercio, en Madrid. 8403— 10

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LA FORTUNA.—  
Cumpliendo con lo establecido en el art. 41 del regla
m ento , esta Sociedad celebrará jun ta  general ordinaria 
de señores accionistas el dia 24 del corriente, á la una de 
su ta rd e , en la calle de la Flor baja , núm . 3 , cuarto  
bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
por medio de este anuncio, sin perjuicio del correspon
diente aviso á domicilio.

Madrid 10 de Abril de 4 86L—P. A. de la J. D ., el Se
cretario , V. Joaquín Pascual. 8 i 04

COMPAÑÍA METALÚRGICA DE SAN JUAN DE ALCA- 
ráz.—Acordado por la jun ta  general de esta Compañía el 
pago á las acciones de un  dividendo de 132 rs. 38 cénts. 
por aceion , im putable sobre las utilidades que resultan 
del balance de 4 863, se previene á los señores accionis
tas que pueden acudir desde luego á percibirlo, m edian
te la presentación de los extractos de inscripción que po
sean, en las oficinas de la misma Compañía, calle de Ato
cha, núm . 65, cuarto bajo.

Madrid 5 de Abril de 1864 .^Por acuerdo de la Junta 
de gob ierno , el Secre tario , J. de la Cruz Fraile.
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SA N TO  D E L  D IA .

San León / , Papa y Doctor. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Chamberí.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  10 le  Abril de 1864.

SORAS.
Barómetro 
reducidüá 0o 
en milíme

tros.

tempehatíj

Reaumur.

R-A EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

O.lTúlú.

€ m 703,97 4°,3 7,4 S ____ Cásid.0
9 m. 704,02 872 4 0/2 5 . . . . . Despej.0 

Casi d.#1*. >. 703.49 13/8 47/3 S. O ..
3 t.. 702,50 16*,2 20°,2 3. O .. Idem.
6 U 702,45 14\1 17°,6 3. O .. Despej.0
9 n 703,28 10 '’ 3 13/5 3. O .. Idem.

Tem peratura m áxim a del d ia - ... *, 18/1 1 22/6
Tem peratura m áxim a a l s o l . . . , . . 29/1 36/4
Ism p e rá tu fa  m ín im a  d e l . d í a . , . . . 3 ,1 I 3 /9

Evaporación m Las 21 h o ra s ; 3,2 nU ím etres. '

*

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos ayer, 
n in g u n a  provincia.

no ha llovido en

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

D irección d e  o p era c io n es  g e o d é s ig a s .— O bservaciones me- 

te o r o ló í i ) a s  del d ia  10 de A b ril d e  4 864,

LOCA

LIDADES.

Altura 
barorné 
trica ;Vj° 
y ai ai- 
ve 1 d e 
mar en
ailíraft.
tros.

Tem~ 
parala
ra en 
grados 
•, 6 o. te-
si m Sk
is* •

Dirección

¿«1

Hesle

i F a a ría 

¿el 

Tiesto.

Estado
«ni

cielo.

Es talo 
del* at&r

Bilbao á 
las 9 m .a 762.6 4 2,4 Brisa. Despej.0. Tranq.®

Oviedo id. 762,3 4 3,4 N. O . . Idem . Id em ...
Sant.0 id. 
Lisboa id.

759,9 16,0 N orte. Calma Id em ... . »
739,8 14,4 ídem .. Brisa. Ais. ñus. Bella.

S. Fer.° á 
las 8 m.a 760,0 14,9 E.S.E . Idem. Nubes.. Rizada.

Sevilla á 
las 9 m.a. 761,3 16,0 Sur. ídem. Cási cub. »

Gran.® id. 760,7 42.6 E .S .E . Calma ídem ___ »
Valenc. id. 760,6 15,4 S. O ... Brisa. Despej.0. »
Palma id .. 760,0 15,0 N. O .. Vien.° Id em ... Tranq.®
Barcel. id. 758,5 13,5 Este. . Calma Id em ... . ídem.
Zarag.®id. 757,3 14,0 O.N.O Brisa Idem .. . . »
Soria i d . . 757,2 15,3 Este. . Calma Id em ... . »
Búrgos id. 764,1 9,5 E. N. E Viem° Idem ___
Vallad, id. 762, í •11,8 N. E .. Idem. í m ui.. . .
Salam. id . 759,2 9,6 S u r . . . Brisa. Idem .. .. »
Madrid id. 761,3 10,2 Idem. Idem. ídem .. . .
Albac. id. 762,0 6,7 S. E .. h ie in . Niebla. .
Brest á las 

8 m añ.a. 767,6 i0,:> iIdem.. Calma Despej.0. Bella.
Bayona id. 761,0 9,0;Idem. Brisa. ídem .. . .
Marsel. id 757,8 9,0 ;N. E. Idem . ídem — Bella.
Mur.a ayer 
á las 9 m.® 764,3 n . l ! Este., , Caima Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PAR IS .

LÍNEAS rELEGRÁFXCASDE FRANCIA.

E stadoatm osféricoen v a rio s  p u n to s de E uropa el dia 6 
de Abril de 4 864 á  las siete de la m añano.

LQCUéDADES.
Barómetro 
ea milíme
tros á 0o j 
al nivel del 

mar.

femperatu - 
ra en grados 
centígrados.

D.reecion
del

T ie rn o .

ESTADO

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e , - 770,5 3°,4 S. E . . . Despejado.
París. • • • • • • • • 768,0 5o,3 E........... Cubierto.
Bayona............: 768,0 13/0 N. O . . . Lluvioso.
Lyon.. 767,3 9 /3 N.......... Cubieí to.
Bruselas. > . . . . 770,9 1/4 E. N. E. Alguna nube
Viena. . . . . . . . » » »
fu r in . 762,5 4 0o,5 S........... Sereno.
R om a................ 759,8 9o,9 N. E . . . Nubes.
F lo r e n c ia . . . . . 762,7 8o,5 N. E. . . Sereno.
5. P e te rsb u rg o 757,2 — 12/4 O.......... Nubes.
lo n s tan lin o p la » p » »
> tocko lm o .. . . X » » »
C o p en h ag u e . . » » » »
v ré e a w ic h . . . 768,3 6/1 N u lo .. . Cubierto.
Leipzig............. 770,5 —0/9 O .N .O . Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción d e 4 rb itrios m u n ic ip a les , la del «aereado de gra
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
la  sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE BOY.

1.879 fanegas de trigo.
4,487 arrobas de harina de id.

7.024 arrobas de carbón.
107 vacas, que componen 45.355 libras de peso. 
361 carneros , que hacen 5.326 id. id.
4 80 corderos, que hacen 3,076 id. id.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 21 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero , de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y de 40 á 48 

cuartos l ib ra . *’
Tocino añejo , de 84 á 85 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cu ar

tos libra.
Jam ón, de 4 4 8 á 430 rs . a r ro b a , y d e 4 6 á 5 6  cu arto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 rs , a r ro b a , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 88 á 46 rs . a rro b a , y de i 2 á 14 cu arto s  cuartillo . 
Pan de d o s  l ib r a s ,  de 12 á 14 c u a rto s .
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r ro b a  , y  de 40 ¿ 4 6 cuartos 

lib ra .
Judías , de 26 á 32 rs . a rro b a , y  de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rro z , de 30 á 38 rs . a r r o b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs . a rroba .
Jab ó n , de 65 á 68 rs. a rroba  y de 20 á 22 cu a rto s  lib ra . 
Patatas, de 4 /% á f6% rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE EOY.

C ebada,de  30 á 32 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .
T rigo  v e n d id o .  ..........  901 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . .  *

P rec io  m á x im o .. . . . . .  53.
I iam  m ín im o . . . . . . . .  44 */2-
I tem  m e d io . .   ..........  49,59.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Abril de 1864.=»El A lcalde-C orregidor 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 7 de Abril. — In te r io r , 49-25.— Diferida, 
45-35.

Amsterdam  7 de Abril. — In te rio r , 49 — Diferi
da ,

Francfort 7 de Abril.— In te r io r , 49 3/8. — Diferida, 
45 5 /8 .

Lcndret 7 de Ahril.— Consolidados, 91 5/8.—Interior 
español, 53 á J4—Diferido 46 f i  , 3/4.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l. — A las ocho y media de la noche.-- 
Función 420 de abono.— 11 barbiere di Siviglia.

T e a tr o  d e l  P rín c ip e . — A las ocho y  media de la no
che.— Venganza catalana.—Baile. ^

T e a tr o  d e  V a r ied a d es .— A las ocho y  media de la 
noche.—Función 175 de abono.—Novena representación 
de prestid i gitacion por Mlle. Benita Anguinet. E ntre va
rios ejercicios nuevos , tendrá lugar en la tercera p a r t e  
de la función El panoraiga eléctrico ó La naturaleza ani
mada.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A las och o  y # in ed ia  do la 
n o ch e .— Los dioses del Olimpo.

T e a tr o  d e l  C irco .— A la s  och o  y  m e d ia d o  la n o c h e .— 
Un banquero, co m ed ia  n u ev a  en  c in co  act s. —  B aile. ,

T e a tr o  d e  N oved a d es .— A las och o  y m edia de la n o 
ch e.— Luis Onceno.— La chiclanera.


